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Radicado: D 2023070000195 
Fecha: 03/01/2023 

~~s~:n~ECRETO 11111111111111111111111!1 l~ll 11111111111111111~ 111~ m 1111111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023 en 
la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 
de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones , permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos del 
personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 
establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia , financiado 
con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.1 .2. del Decreto 1075 de 
2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y Directivo 
Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación deberá implementar 
el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el artículo 2.4.5.1.2: 1) consagra como responsabilidad de las Entidades Territoriales 
Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las vacantes definitivas 
que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su jurisdicción que deseen 
participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un periodo mínimo de quince ( 15) 
días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el proceso ordinario de traslados, a través 
de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los 
educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022, la Secretaría de Educación de Antioquia, 
fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, para Docentes y Directivos Docentes 
estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certifi cadas 
en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de la 
Secretaria de Educación de Antioquia www.seduca.gov.co. 

Mediante la Resolución N° 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes y 
Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 
2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia. 

El docente CARDONA CUARTAS WILLIAM HUMBERTO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 70723874, 
LICENCIADO EN EDUCACION FISICA, RECREACION Y DEPORTE-NIVEL BASICA, vinculado en propiedad, 
grado de escalafón 13, regido por el estatuto docente 2277 de 1979, quien viene laborando como Docente Aula , en 
el área de Educ. Física Recreacion y Deporte, en la l. E. MARIA AUXILIADORA, sede l. E. MARIA AUXILIADORA 
- SEDE PRINCIPAL, del municipio de CIUDAD BOLIVAR, plaza Nº 13643, radicó su solicitud de traslado mediante 
el Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, el cual fue aprobado de acuerdo al cumplimiento de los criterios 
establecidos en la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022. 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar a la señora BA YONA MORENO YUL Y CAROLINA, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 1056929653, LICENCIADA EN EDUCACION FISICA RECREACION Y 
DEPORTE, vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como 
Docente De Aula, en el área de Educ. Física Recreacion y Deporte, para la l. E. EDUARDO AGUILAR , sede 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

COLEGIO EDUARDO AGUILAR - SEDE PRINCIPAL, del municipio de YOLOMBO, plaza Nº 4764, en reemplazo 
del señor BARRERA AGUILAR GUILLERMO ALONSO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 3667500, quien 
renunció; la señora BA YONA MORENO YUL Y CAROLINA, viene laborando como Docente De Aula, en el área de 
Educ. Física Recreacion y Deporte. en la l. E. BERNARDO URIBE LONDOÑO, sede E U JUSTO PASTOR MEJIA, 
del municipio de LA CEJA, plaza Nº 10694. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones al señor CARDONA CUARTAS WILLIAM HUMBERTO, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 70723874, LICENCIADO EN EDUCACION FISICA, RECREACION Y DEPORTE-NIVEL 
BASICA, vinculado en propiedad, grado de escalafón 13, regido por el estatuto docente 2277 de 1979, como 
Docente Aula, en el área de Educ. Física Recreacion y Deporte, para la l. E. BERNARDO URIBE LONDOÑO, sede 
E U JUSTO PASTOR MEJIA, del municipio de LA CEJA, plaza Nº 10694, en reemplazo de la señora BA YONA 
MORENO YUL Y CAROLINA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1056929653, quien pasa a otro municipio; 
según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones a la señora BAYONA MORENO YUL Y CAROLINA, identificada con cédula de 
ciudadania Nº 1056929653, LICENCIADA EN EDUCACION FISICA RECREACION Y DEPORTE, regida por el 
estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el área de Educ. Física Recreacion y Deporte, para la 
l. E. EDUARDO AGUILAR, sede COLEGIO EDUARDO AGUILAR - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
YOLOMBO, plaza N° 4764, en reemplazo del señor BARRERA AGUILAR GUILLERMO ALONSO, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 3667500, quien renunció; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que contra 
este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en temporalidad, 
vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días 
siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado 

se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 
7 y 8 del piso 4 de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el 
Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 
Cargos de la Secretaria de Educación y archivese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del 
Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar. 
Directora de Talento HumaJ10 

Giovanna Isabel Estupiñ.iin Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

John Jairo Gaviria Ortlz. 
Profesional Especializado 

Mariana Rivera lópcz. 
Auxiliar Administrativa 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~q\,~~~ M...o,~ 
TA TI ANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

los arriba firmantes declaramos que hemos revisado e 
lanto, bajo nuestra res nsabilidad lo resentamos ar 
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Radicado: D 2023070000196 
Fecha: 03/01/2023 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETON° 

Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023 en 
la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 
de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia . 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos del 
personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 
establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiado 
con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.1 .2. del Decreto 1075 de 
2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y Directivo 
Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación deberá implementar 
el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el articulo 2.4.5.1.2: 1) consagra como responsabilidad de las Entidades Territoriales 
Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las vacantes definitivas 
que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su jurisdicción que deseen 
participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un periodo mínimo de quince (15) 
días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el proceso ordinario de traslados, a través 
de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los 
educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022, la Secretaria de Educación de Antioquia , 
fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, para Docentes y Directivos Docentes 
estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas 
en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de !a 
Secretaria de Educación de Antioquia www.seduca.gov.co. 

Mediante la Resolución N° 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes y 
Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 
2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia. 

El docente LONDOÑO LARA VICTQR ANDRES, identificado con cédula de ciudadanía N' 71770308, BIOLOGO, 
vinculado en propiedad, grado de escalafón 2B, regido por el estatuto docente 1278 de 2002 , quien viene laborando 
como Docente Aula, en el área de Ciencias Naturales y Edu. Ambiental , en la L E. FUNDACION CELIA DUQUE 
DE DUQUE, sede l. E. FUNDACION CELIA DUQUE DE DUQUE - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
ABEJORRAL, plaza Nº 9419, radicó su solicitud de traslado mediante el Proceso Ordinario de Traslados 2022 -
2023, el cual fue aprobado de acuerdo al cumplimiento de los criterios establecidos en la Resolución Nº 
2022060357566, del 19 de octubre de 2022. 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar al señor SANCHEZ MESA ROMAN DANILO, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 1054120781, LICENCIADO EN CIENCIAS NATURALES Y EDUCACION AMBIENTAL, 
vinculado en Provisionalidad Vacante Definitiva, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De 
Aula, en el área de Ciencias Naturales y Edu . Ambiental, para la l. E. TECNICO AGROPECUARIO Y EN SALUD 



6

ffl 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DE SONSON, sede C. E. R. TASAJO, del municipio de SONSON, plaza Nº 12748, en reemplazo del señor CHICA 
MARULANDA JUAN HERNANDO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1036779732, quien pasa a otro 

municipio; el señor SANCHEZ MESA ROMAN DANILO, viene laborando como Docente De Aula, en el área de 

Ciencias Naturales y Edu. Ambiental , en la l. E. COCORNA, sede LICEO COCORNA - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de COCORNA, plaza Nº 10020. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 

Sistema General de Participaciones, al señor LONDOÑO LARA VICTOR ANDRES, identificado con cédula de 

ciudadanía Nº 71770308, BIOLOGO, vinculado en propiedad, grado de escalafón 28, regido por el estatuto docente 

1278 de 2002, como Docente Aula, en el área de Ciencias Naturales y Edu. Ambiental, para la l. E. COCORNA, 

sede LICEO COCORNA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de COCORNA, plaza Nº 10020, en reemplazo del señor 

SANCHEZ MESA ROMAN DANILO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1054120781, quien pasa a otro 
municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquía, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones al señor SANCHEZ MESA ROMAN DANILO, identificado con cédula de 

ciudadanía Nº 1054120781, LICENCIADO EN CIENCIAS NATURALES Y EDUCACION AMBIENTAL, regido por el 

estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el área de Ciencias Naturales y Edu. Ambiental, para 

la l. E. TECNICO AGROPECUARIO Y EN SALUD DE SONSON, sede C. E. R. TASAJO, del municipio de SONSON, 

plaza Nº 12748, en reemplazo del señor CHICA MARULANDA JUAN HERNANDO, identificado con cédula de 

ciudadanía N° 1036779732, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que contra 
este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en temporalidad, 
vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días 
siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado 

se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 
7 y 8 del piso 4 de la Secretaría de Educación de Antioquia 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el 
Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 

Cargos de la Secretaría de Educación y archivese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del 
Docente. 

Revisó: 

Revisó; 

Revisó: 

Revisó: 

Provecto: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar. 
Directora de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupifliln Mendoza . 
Directora de Asuntos Legales 

John Jairo Gaviria Ortiz. 
Profesional Especializado 

Mariana Rivera López. 
Au xiliar Administrativa 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ ... \,..,.,,"' ~º re., 

TA TI ANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E} 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el doc 
tanto, ba'o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la fi a, 
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Radicado: D 2023070000197 
Fecha: 03/01/2023 

~~s~:n~ECRETO 1111111111111111111111111111111111 II~ 111111111111111 !1111111111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023 en 
la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 
de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021 , se modificó la planta de cargos del 
personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 
establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia , financiado 
con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4. 5.1.2. del Decreto 1075 de 
2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y Directivo 
Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación deberá implementar 
el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el artículo 2.4.5.1 .2: 1) consagra como responsabilidad de las Entidades Territoriales 
Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las vacantes definitivas 
que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su jurisdicción que deseen 
participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un periodo mínimo de quince (15) 
días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el proceso ordinario de traslados, a través 
de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los 
educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022, la Secretaria de Educación de Antioquia. 
fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, para Docentes y Directivos Docentes 
estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas 
en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de la 
Secretaría de Educación de Antioquia www.seduca.gov.co. 

Mediante la Resolución Nº 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes y 
Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 
2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia. 

La docente RIVERA VELAQUEZ PAOLA ANDREA, identificada con cédula de ciudadanía N° 42843819, 
LICENCIADA EN EDUCACION BASICA ENFASIS CIENCIAS SOCIALES, vinculada en propiedad, grado de 
escalafón 3BM, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando como Docente De Aula , en el 
nivel de Básica Primaria, en el C. E. R PIEDRAGORDA, sede C. E. R. CRISTO REY, del municipio de SAN 
VICENTE FERRER, plaza N° 12155, radicó su solicitud de traslado mediante el Proceso Ordinario de Traslados 
2022 - 2023, el cual fue aprobado de acuerdo al cumplimiento de los criterios establecidos en la Resolución Nº 
2022060357566 , del 19 de octubre de 2022. 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar al señor BONILLA LEON YULIAN FERNEY, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 1049373251, NORMALISTA SUPERIOR, vinculado en Provisionalidad Vacante Definitiva, 
regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. E. 
LEON XIII , sede l. E. LEON XIII - SEDE PRINCIPAL, del municipio de EL PEÑOL, plaza Nº 11533, en reemplazo 
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de la señora RICO ANGEL LUZ AMPARO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43411473, quien renunció; el 
señor BONILLA LEON YULIAN FERNEY, viene laborando como Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, 
en la l. E. LEON XIII, sede l. E. LEON XIII - SEDE PRINCIPAL, del municipio de EL PEÑOL, plaza Nº 11522. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones a la señora RIVERA VELAQUEZ PAOLA ANDREA, identificada con cédula 
de ciudadanía Nº 42843819, LICENCIADA EN EDUCACION BASICA ENFASIS CIENCIAS SOCIALES, vinculada 
en propiedad, grado de escalafón 38M, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el 
nivel de Básica Primaria, para la l. E. LEON XIII, sede l. E. LEON XIII - SEDE PRINCIPAL, del municipio de EL 
PEÑOL, plaza Nº 11522, en reemplazo del señor BONILLA LEON YULIAN FERNEY, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 1049373251, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones al señor BONILLA LEON YULIAN FERNEY, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 1049373251 , NORMALISTA SUPERIOR, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como 
Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. E. LEON XIII, sede l. E. LEON XIII - SEDE PRINCIPAL, 
del municipio de EL PEÑOL, plaza Nº 11533, en reemplazo de la señora RICO ANGEL LUZ AMPARO, identificada 
con cédula de ciudadanía Nº 43411473, quien renunció; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que contra 
este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en temporalidad, 
vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días 
siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado 
se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 
7 y a del piso 4 de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el 
Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 
Cargos de la Secretaria de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del 
Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó : 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar. 
Directora de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiñán Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

John Jairo Gaviria Ortiz. 
Profesional Especializado 

Mariana Rivera López. 
Auxiliar Adminislraliva 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

---¡: ... \."' "-Ci N.o rq 
TA TIANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

FECHA 

02.._o/.zo¿ 

Los arrib;;ii firmantes declaramos que hemos revindo el do enlo y lo encontramos ajustado las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, ba"o nuestra res onsabilidad lo presentamos ar,,1 la firma. 



9

Radicado: D 2023070000198 
Fecha: 03/01/2023 

~fs~:n~~CRETO 1111111111111111111111 IIIII IIIII II~ llll lllll lllll lllll 111111111111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023 en 

la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 
Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 

de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 

septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015. 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021 , se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasiadar, 

encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos del 
personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 
establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia , financiado 
con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.1.2. del Decreto 1075 de 
2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y Directivo 

Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación deberá implementar 
el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el articulo 2.4.5.1.2: 1) consagra como responsabilidad de las Entidades Territoriales 
Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las vacantes definitivas 
que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su jurisdicción que deseen 
participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un periodo mínimo de quince (15) 
días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el proceso ordinario de traslados, a través 

de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los 
educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022, la Secretaria de Educación de Antioquia , 
fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, para Docentes y Directivos Docentes 
estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas 
en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de la 
Secretaria de Educación de Antioquia www.seduca .gov.co. 

Mediante la Resolución Nº 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes y 
Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 
2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia . 

La docente ESTRADA TASARES ANGELA MARIA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1042762624, 
LICENCIADA EN EDUCACION BASICA ENFASIS HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA, vinculada en 
propiedad, grado de escalafón 3CM, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando como 
Docente De Aula , en el nivel de Básica Primaria, en la l. E LLANOS DE CUIVA, sede l. E. LLANOS DE CUIVA -
SEDE PRINCIPAL, del municipio de YARUMAL, plaza Nº 7319, radicó su solicitud de traslado mediante el Proceso 
Ordinario de Traslados 2022 - 2023, el cual fue aprobado de acuerdo al cumplimiento de los criterios establecidos 
en la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022. 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar a la señora LORA GAVIRIA NURY MARCELA, identificada 
con cédula de ciudadanía N° 1048016125, NORMALISTA SUPERIOR, vinculada en Provisionalidad Vacante 
Definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, para 
la l. E. LLANOS DE CUIVA, sede l. E. LLANOS DE CUIVA- SEDE PRINCIPAL, del municipio de YARUMAL, plaza 
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Nº 7319, en reemplazo de la señora ESTRADA TABARES ANGELA MARIA, identificada con cédula de ciudadanía 
Nº 1042762624, quien pasa a otro municipio; la señora LORA GAVIRIA NURY MARCELA, viene laborando como 
Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, en la l. E. DE MARIA, sede E U ROSEN DA TORRES, del municipio 
de YARUMAL, plaza Nº 7284. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones a la señora ESTRADA T ABARES ANGELA MARIA, identificada con cédula 
de ciudadanía Nº 1042762624, LICENCIADA EN EDUCACION BASICA ENFASIS HUMANIDADES Y LENGUA 
CASTELLANA, vinculada en propiedad, grado de escalafón 3CM, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, 
como Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. E. DE MARIA, sede E U ROSENDA TORRES, del 
municipio de YARUMAL, plaza N° 7284, en reemplazo de la señora LORA GAVIRIA NURY MARCELA, identificada 
con cédula de ciudadanía Nº 1048016125, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones a la señora LORA GAVIRIA NURY MARCELA, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 1048016125, NORMALISTA SUPERIOR, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como 
Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, en la l. E. LLANOS DE CUIVA, sede l. E. LLANOS DE CUIVA -
SEDE PRINCIPAL, del municipio de YARUMAL, plaza N° 7319, en reemplazo de la señora ESTRADA TASARES 
ANGELA MARIA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1042762624, quien pasa a otro municipio; según lo 
expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que contra 
este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en temporalidad, 
vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 dfas 
siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado 
se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 
7 y 8 del piso 4 de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el 
Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 
Cargos de la Secretaria de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del 
Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Mari bel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar. 
Directora de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupi"án Mendoza. 
Directora de Asuntos legales 

John Jairo Gaviria Ortiz. 
Profesional Especializado 

Mariana Rivera López. 
Auxiliar Administrativa 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisa 
tanto. ba"o nuestra res nsabilidad lo resentamos 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

--r.,.t ...... "' \-Á..orq 
TA TI ANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 
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DECRETO Nº 

Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 -
2023 en la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema 

General de Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por !a Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021 , se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, di_rectivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos del 
personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 
establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia , 
financiado con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.1 .2. del Decreto 1075 
de 2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y 
Directivo Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación 
deberá implementar el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o 
directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el artículo 2.4.5.1.2: 1) consagra como responsabilidad de las Entidades 
Territoriales Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las 
vacantes definitivas que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su 
jurisdicción que deseen participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un 
periodo mínimo de quince (15) días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el 
proceso ordinario de traslados, a través de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los 
correspondientes actos administrativos a favor de los educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución N° 2022060357566, del 19 de octubre de 2022, la Secretaría de Educación de 
Antioquia, fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, para Docentes y 
Directivos Docentes estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las 
entidades territoriales certificadas en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto 
administrativo en la página web de la Secretaría de Educación de Antioquia www.seduca.gov.co. 

Mediante la Resolución Nº 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes 
y Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de 
Traslados 2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia. 

La docente JIMENEZ URREGO LINA MARIA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43912771 , 
NORMALISTA SUPERIOR, vinculada en propiedad, grado de escalafón 1A, regida por el estatuto docente 
1278 de 2002, quien viene laborando como Docente De Aula , en el nivel de Básica Primaria, en la L E. SAN 
JOSE, sede C. E. R. CHUPADERO, del municipio de U RAMITA, plaza Nº 9309, radicó su solicitud de traslado 
mediante el Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, el cual fue aprobado de acuerdo al cumplimiento 
de los criterios establecidos en la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022. 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar a la señora DURANGO USUGA ERICA, identificada con 
cédula de ciudadanía N° 1046953935, LICENCIADA EN EDUCACIÓN PREESCOLAR, vinculada en 
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Provisionalidad Vacante Definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en 
el nivel de Básica Primaria, para la l. E. SAN JOSE, sede C. E. R. CHUPADERO, del municipio de URAMITA, 
plaza N° 9309, en reemplazo de la señora JIMENEZ URREGO LINA MARIA, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 43912771, quien pasa a otro municipio; la señora DURANGO USUGA ERICA, viene laborando 
como Docente De Aula, en el nivel de Preescolar, en la l. E. SAN JOSE, sede l. E. SAN JOSE - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de URAMITA, plaza Nº 9253. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 
ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos 
del Sistema General de Participaciones a la señora JIMENEZ URREGO LINA MARIA, identificada con cédula 
de ciudadanía N° 43912771, NORMALISTA SUPERIOR, vinculada en propiedad, grado de escalafón 1A, 
regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente Aula, en el nivel de Preescolar, para la l. E. SAN 
JOSE, sede l. E. SAN JOSE - SEDE PRINCIPAL, del municipio de URAMITA, plaza Nº 9253, en reemplazo 
de la señora DURANGO USUGA ERICA, ídentífícada con cédula de ciudadanía Nº 1046953935, quien pasa 
a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones a la señora DURANGO USUGA ERICA, identificada con 
cédula de ciudadanía N° 1046953935, LICENCIADA EN EDUCACIÓN PREESCOLAR, regida por el estatuto 
docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. E. SAN JOSE, sede 
C. E. R. CHUPADERO, del municipio de URAMITA, plaza Nº 9309, en reemplazo de la señora JIMENEZ 
URREGO LINA MARIA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43912771, quien pasa a otro municipio; 
según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que 
contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y 
terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -
SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 7 y B del piso 4 de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta 
de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida 
del Docente 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Rev isó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar. 
Directora de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupii'IAn Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

John Jairo Gaviria Ortiz. 
Profesional Especializado 

Mariana Rivera López. 
Auxiliar Administrativa 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

-~ .,,,\,_,""" 0,_o/q 
TA TIA NA MARITZA MORA 

Secretaria de Educación (E) 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado 
tanto, ba 'o nuestra res nsabilidad lo resentamos ar 
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DECRETO Nº 

Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023 en 
la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 

de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020. modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia. para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos del 
personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 
establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia , financiado 
con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los articulas 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.1.2. del Decreto 1075 de 
2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y Directivo 

Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación deberá implementar 
el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el artículo 2.4.5.1.2: 1) consagra como responsabilidad de las Entidades Territoriales 
Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las vacantes definitivas 
que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su jurisdicción que deseen 

participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un periodo mínimo de quince (15) 
días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el proceso ordinario de traslados, a través 
de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los 
educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022, la Secretaria de Educación de Antioquia, 

fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, para Docentes y Directivos Docentes 

estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas 
en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de la 
Secretaría de Educación de Antioquia www.seduca .gov.co . 

Mediante la Resolución Nº 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes y 

Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 
2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia . 

La docente ALVAREZ MARTINEZ DELCY DEL CARMEN , identificada con cédula de ciudadanía Nº 42205560 , 
LICENCIADA EN LENGUA CASTELLANA, vinculada en propiedad, grado de escalafón 12, regida por el estatuto 
docente 2277 de 1979, quien viene laborando como Docente De Aula , en el nivel de Básica Primaria, en la l. E. 
FEDERICO ANGEL, sede l. E. FEDERICO ANGEL SEDE DOS, del municipio de CALDAS, plaza Nº 18121, radicó 
su solicitud de traslado mediante el Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, el cual fue aprobado de acuerdo 
al cumplimiento de los criterios establecidos en la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022. 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar a la señora HERNANDEZ ACEVEDO KELL Y YULIANA, 
identificada con cédula de ciudadanía N° 1045106102, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN 

HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA, vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, regida por el estatuto 
docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. E. MARIANO J. VILLEGAS, 
sede l. E. MARIANO J. VILLEGAS - SEDE PRINCIPAL, del municipio de MONTEBELLO, plaza N° 14394, en 
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reemplazo de la señora BENITEZ COSSIO JACQUELINE DEL SACRAMENTO, identificada con cédula de 
ciudadanía N° 43726596, quien pasa a otro municipio; la señora HERNANDEZ ACEVEDO KELL Y YULIANA, viene 

laborando como Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, en la l. E. MARIANO J. V/LLEGAS. sede c. E. R. 
ANGEL CUERVO V, del municipio de MONTEBELLO, plaza Nº 14422. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 

Sistema General de Participaciones a la señora ALVAREZ MARTINEZ DELCY DEL CARMEN, identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 42205560, LICENCIADA EN LENGUA CASTELLANA, vinculada en propiedad, grado de 
escalafón 12, regida por el estatuto docente 2277 de 1979, como Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, 
para la l. E. MARIANO J. V/LLEGAS, sede C. E. R. ANGEL CUERVO V, del municipio de MONTEBELLO, plaza Nº 
14422, en reemplazo de la señora HERNANDEZ ACEVEDO KELL Y YULIANA, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 1045106102, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones a la señora HERNANDEZ ACEVEDO KELL Y YULIANA, identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 1045106102, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN 

HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, 
en el nivel de Básica Primaria, para la l. E. MARIANO J. V/LLEGAS, sede l. E. MARIANO J. VILLEGAS - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de MONTEBELLO, plaza Nº 14394, en reemplazo de la señora BENITEZ COSSIO 
JACQUELINE DEL SACRAMENTO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43726596, quien pasa a otro 
municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que contra 
este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en temporalidad, 
vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días 
siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado 
se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 
7 y 8 del piso 4 de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el 
Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 

Cargos de la Secretaria de Educación y archivese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del 
Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsectetaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar. 
Directora de Talento Humano 

Giovanna lsabet Estupiñan Mendoza. 
Oireclora de Asuntos Legales 

John Jairo Gaviria Ortiz. 
Profesional Especializado 

Mariana Rivera López. 
Auxiliar Administrativa 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~"' \. e, ".,., N..0 r c.1 

TATIANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado 
tanto, bajo nuestra res nsabilidad lo resentamos ar 
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DECRETO Nº 

Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023 en 
la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 
de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos del 
personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 
establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiado 
con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.1.2. del Decreto 1075 de 
2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y Directivo 
Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación deberá implementar 
el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el articulo 2.4.5.1.2: 1) consagra como responsabilidad de las Entidades Territoriales 
Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las vacantes definitivas 
que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su jurisdicción que deseen 
participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un periodo minimo de quince (15) 
días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el proceso ordinario de traslados, a través 
de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los 
educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022, la Secretaría de Educación de Antioquia, 
fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, para Docentes y Directivos Docentes 
estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas 
en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de la 
Secretaria de Educación de Antioquia www.seduca.gov.co. 

Mediante la Resolución Nº 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes y 
Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 
2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia. 

La docente ROJAS ECHAVARRIA ERICA LILIANA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1044503518, 
LICENCIADA EN EDUCACION BASICA ENFASIS HUMANIDADES LENGUA CASTELLANA E IDIOMA 
EXTRANJERO, vinculada en propiedad, grado de escalafón 3AM, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, 
quien viene laborando como Docente Aula, en el área de Humanidades y Lengua Castellana, en la l. E. R 
PORFIRIO BARBA JACOB, sede l. E. R. SAN JOSE DE LA AHUMADA, del municipio de SANTA ROSA DE OSOS, 
plaza N° 6834, radicó su solicitud de traslado mediante el Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, el cual fue 
aprobado de acuerdo al cumplimiento de los criterios establecidos en la Resolución N° 2022060357566, del 19 de 
octubre de 2022. 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar a la señora RESTREPO RUA BERTA VIVIANA, identificada 
con cédula de ciudadanía Nº 1044500754, LICENCIADA EN LENGUA CASTELLANA, vinculada en Provisionalidad 
Vacante Definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula , en el área de Humanidades 
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y Lengua Castellana, para la l. E. R. PORFIRIO BARBA JACOS, sede l. E. R. SAN JOSE DE LA AHUMADA, del 
municipio de SANTA ROSA DE OSOS, plaza Nº 6834, en reemplazo de la señora ROJAS ECHAVARRIA ERICA 
LILIANA, identificada con cédula de ciudadanía N° 1044503518, quien pasa a otro municipio; la señora RESTREPO 
RUA BERTA VIVIANA, viene laborando como Docente De Aula, en el área de Humanidades y Lengua Castellana, 
en la I.E. MARCO TOBON MEJIA, sede I.E. MARCO TOBON MEJIA- SEDE PRINCIPAL, del municipio de SANTA 
ROSA DE OSOS, plaza N° 6870. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones a la señora ROJAS ECHAVARRIA ERICA LILIANA, identificada con cédula 
de ciudadanía Nº 1044503518, LICENCIADA EN EDUCACION BASICA ENFASIS HUMANIDADES LENGUA 
CASTELLANA E IDIOMA EXTRANJERO, vinculada en propiedad, grado de escalafón 3AM, regida por el estatuto 
docente 1278 de 2002, como Docente Aula, en el área de Humanidades y Lengua Castellana, para la I.E. MARCO 
TOBON MEJIA, sede LE. MARCO TOBON MEJIA- SEDE PRINCIPAL, del municipio de SANTA ROSA DE OSOS, 
plaza Nº 6870, en reemplazo de la señora RESTREPO RUA BERTA VIVIANA, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 1044500754, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones a la señora RESTREPO RUA BERTA VIVIANA, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 1044500754, LICENCIADA EN LENGUA CASTELLANA, regida por el estatuto docente 1278 de 
2002, como Docente De Aula, en el área de Humanidades y Lengua Castellana, para la l. E. R. PORFIRIO BARBA 
JACOB, sede l. E. R. SAN JOSE DE LA AHUMADA, del municipio de SANTA ROSA DE OSOS, plaza Nº 6834, en 
reemplazo de la señora ROJAS ECHAVARRIA ERICA LILIANA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
1044503518, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que contra 
este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en temporalidad, 
vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días 
siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado 
se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 
7 y 8 del piso 4 de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el 
Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 
Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del 
Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

?roycctó: 

NOMBRE 

Maríbel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar. 
Directora de Talento Humano 

Gio"Yanna Isabel Estupii\in Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

John Jairo Gaviria Ortiz. 
Profesional Especializado 

Mariana Rivera López. 
Auxiliar Admmistrativa 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ .._\, .. ,.,.,o, ~ otq 

TA TIANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el d 
tanto, ba·o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la fi a. 
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DECRETO Nº 

Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 -
2023 en la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema 

General de Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Anlioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos del 
personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 
establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiado con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.1.2. del Decreto 1075 
de 2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y 
Directivo Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación 
deberá implementar el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o 
directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el artículo 2.4.5.1.2: 1) consagra como responsabilidad de las Entidades 
Territoriales Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las 
vacantes definitivas que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su 
jurisdicción que deseen participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un 
periodo mínimo de quince (15) días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el 
proceso ordinario de traslados, a través de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los 
correspondientes actos administrativos a favor de los educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución N° 2022060357566, del 19 de octubre de 2022, la Secretaría de Educación de 
Antioquia, fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, para Docentes y 
Directivos Docentes estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las 
entidades territoriales certificadas en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto 
administrativo en la página web de la Secretaría de Educación de Antioquia www.seduca .gov co. 

Mediante la Resolución Nº 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes 
y Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de 
Traslados 2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia. 

La docente GIRALDO ALZATE LUZ AMPARO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 39452618, 
PSICOLOGA, vinculada en propiedad, grado de escalafón 3BM, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, 
quien viene laborando como Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, en el C. E. R. EL EDEN, sede 
C.E.R. SAN ESTEBAN, del municipio de GRANADA, plaza Nº 10173, radicó su solicitud de traslado mediante 
el Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, el cual fue aprobado de acuerdo al cumplimiento de los 
criterios establecidos en la Resolución N° 2022060357566, del 19 de octubre de 2022. 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar a la señora GOMEZ GOMEZ LEIDY ANDREA. 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 1002065744, NORMALISTA SUPERIOR. vinculada en 
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Provisionalidad Vacante Definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en 
el nivel de Preescolar, para la l. E. TECNICO INDUSTRIAL SIMONA DUQUE, sede E U JORGE R DE 

POSADA, del municipio de MARINILLA, plaza Nº 11347, en reemplazo de la señora RAMIREZ GIRALDO 
ALBA CECILIA, identificada con cédula de ciudadanía N° 43468650, quien renunció; la señora GOMEZ 

GOMEZ LEIDY ANDREA, viene laborando como Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, en la l. E. 

R. FRANCISCO MANZUETO GIRALDO, sede C. E. R. OBDULIO DUQUE, del municipio de MARINILLA, 
plaza Nº 11151. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos 

del Sistema General de Participaciones, a la señora GIRALDO ALZATE LUZ AMPARO, identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 39452618, PSICOLOGA, vinculada en propiedad, grado de escalafón 3BM, regida 
por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. E. R. 

FRANCISCO MANZUETO GIRALDO, sede C. E. R. OBDULIO DUQUE, del municipio de MARINILLA, plaza 
Nº 11151, en reemplazo de la señora GOMEZ GOMEZ LEIDY ANDREA, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 1002065744, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones a la señora GOMEZ GOMEZ LEIDY ANDREA, identificada 

con cédula de ciudadanía Nº 1002065744, NORMALISTA SUPERIOR, regida por el estatuto docente 1278 

de 2002, como Docente De Aula, en el nivel de Preescolar, para la l. E. TECNICO INDUSTRIAL SIMONA 

DUQUE. sede E U JORGE R DE POSADA, del municipio de MARINILLA, plaza Nº 11347, en reemplazo de 
la señora RAMIREZ GIRALDO ALBA CECILIA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43468650, quien 
renunció; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que 
contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad. vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y 
terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -
SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 7 y 8 del piso 4 de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta 

de Cargos de la Secretaria de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida 
del Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó; 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluag.a. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar. 
Directora de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupif'lán Mendoza. 
Directora de Asuntos Legafes 

John Jairo Gaviria Ortiz. 
Profesional Especializado 

Los arriba firmantes 
tanto, ba·o nuestra re 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

--r"' ~' °' "'-"' \..Á..o ,q 
T ATIANA MARITZA MORA 

Secretaria de Educación (E) 

FECHA 

0,t_.o/. wz 
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GOBERNACION 

DECRETONº 

Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023 en 
la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 
de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 

septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 

septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos del 

personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 
establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiado 
con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.1.2. del Decreto 1075 de 

2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y Directivo 
Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación deberá implementar 
el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el artículo 2.4.5.1.2: 1) consagra como responsabilidad de las Entidades Territoriales 

Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las vacantes definitivas 
que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su jurisdicción que deseen 

participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un periodo mínimo de quince (15) 
dlas hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el proceso ordinario de traslados, a través 
de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los 
educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución N° 2022060357566, del 19 de octubre de 2022, la Secretaría de Educación de Antioquia, 

fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, para Docentes y Directivos Docentes 

estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas 
en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de la 
Secretaría de Educación de Antioquia www.seduca.gov.co. 

Mediante la Resolución N° 2022060376255. del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes y 
Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 
2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia. 

La docente CALDERON ZULUAGA CLAUDIA CECILIA, identificada con cédula de ciudadanía N° 22034522, 
LICENCIADA EN MATEMATICAS, vinculada en propiedad, grado de escalafón 13, regida por el estatuto docente 
2277 de 1979, quien viene laborando como Docente Aula, en el nivel área de Matematicas, en la l. E. R MARCO 
A ROJO, sede C. E. R. LAS PALOMAS, del municipio de VALDIVIA, plaza N° 7090, radicó su solicitud de traslado 
mediante el Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, el cual fue aprobado de acuerdo al cumplimiento de los 
criterios establecidos en la Resolución N° 2022060357566, del 19 de octubre de 2022. 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar al señor CONTRERAS GOMEZ LUIS CARLOS, identificado 
con cédula de ciudadanía N° 1042441587, INGENIERO AMBIENTAL, vinculado en Provisionalidad Vacante 
Definitiva, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula , en el área de Matematicas. para la 
l. E. R. PORFIRIO BARBA JACOB, sede C. E. R NIGOLAS RUIZ, del municipio de SANTA ROSA DE OSOS, plaza 
N° 6827, en reemplazo del señor GOMEZ BERRIO JHON EDWAR, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
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1128456132, quien pasa a otro municipio; el señor CONTRERAS GOMEZ LUIS CARLOS, viene laborando como 
Docente De Aula. en el área de Matematicas, en la l. E. R. HOYO RICO, sede l. E. R. HOYORRICO - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de SANTA ROSA DE OSOS, plaza Nº 6798. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones a la señora CALDERON ZULUAGA CLAUDIA CECILIA, identificada con 
cédula de ciudadanía N° 22034522, LICENCIADA EN MATEMATICAS, vinculada en propiedad, grado de escalafón 
13, regida por el estatuto docente 2277 de 1979, como Docente Aula, en el área de Matematicas, para la l. E. R. 
HOYO RICO, sede l. E R. HOYORRICO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de SANTA ROSA DE OSOS, plaza Nº 
6798, en reemplazo del señor CONTRERAS GOMEZ LUIS CARLOS, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
1042441587, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones a la señora CONTRERAS GOMEZ LUIS CARLOS, identificado con cédula de 
ciudadanía N° 1042441587, INGENIERO AMBIENTAL, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente 
De Aula, en el área de Matematicas, para la l. E. R. PORFIRIO BARBA JACOB, sede C. E. R. NIGOLAS RUIZ, del 
municipio de SANTA ROSA DE OSOS, plaza Nº 6827, en reemplazo del señor GOMEZ BERRIO JHON EDWAR, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 1128456132, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte 
motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que contra 
este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en temporalidad, 
vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días 
siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado 
se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanla -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 
7 y 8 del piso 4 de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el 
Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 
Cargos de la Secretaria de Educación y archivese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del 
Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sien-a Salazar. 
Directora de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupii'1"1. Mendoza. 
Directora de A&untos Legales 

John Jairo Gaviria Ortiz. 
Profesional Especializado 

Mariana Rivera López. 
Auxiliar Administrativa 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisa 
tanto, ba·o nuestra res nsabilidad lo resenlamos 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~c.teo .... cs, N_,o,ci 
TA TI ANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

FECHA 

oz.of. CfJZ-
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DECRETONº 

Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 • 2023 en 

la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 
Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 
de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 

septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015. 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 

funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021 , se modificó la planta de cargos del 

personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 
establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia , financiado 
con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los articules 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4 .5.1 .2. del Decreto 1075 de 

2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y Directivo 
Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación deberá implementar 
el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el articulo 2.4.5.1.2: 1) consagra como responsabilidad de las Entidades Territoriales 
Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las vacantes definitivas 
que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su jurisdicción que deseen 

participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un periodo mínimo de quince (15) 
días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el proceso ordinario de traslados, a través 
de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los 

educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022, la Secretaría de Educación de Antioquia, 
fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, para Docentes y Directivos Docentes 

estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas 
en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de la 
Secretaría de Educación de Antioquia www.seduca.qov.co. 

Mediante la Resolución Nº 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes y 
Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 
2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia. 

El docente ARROYAVE ESTRADA JUAN SEBASTIAN, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1039446280, 
NORMALISTA SUPERIOR, vinculado en propiedad, grado de escalafón 1 A, regido por el estatuto docente 1278 de 
2002, quien viene laborando como Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, en la l. E. JUAN DE DIOS 
URIBE, sede LICEO JUAN DE DIOS URIBE - SEDE PRINCIPAL, del municipio de ANDES, plaza Nº 13040, radicó 
su solicitud de traslado mediante el Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, el cual fue aprobado de acuerdo 
al cumplimiento de los criterios establecidos en la Resolución N° 2022060357566, del 19 de octubre de 2022. 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar a la señora CANAS ARBOLEDA DEICY YULLIANA, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 1040734187, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS 
HUMANIDADES Y LENGUA EXTRANJERA - INGLES, vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, regida por 
el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula , en el nivel de Básica Primaria , para la l. E. LA PAZ, sede 
COLEGIO LA PAZ· SEDE PRINCIPAL, del municipio de LA CEJA, plaza Nº 10730, en reemplazo de la señora 
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PALACIOS MENA MERCEDES, identificada con cédula de ciudadanía Nº 54252725, quien renunció; la señora 
CANAS ARBOLEDA DEICY YULLIANA, viene laborando como Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, 
en la l. E. PBRO. LUIS RODOLFO GOMEZ, sede E u MERCEDES SANIN CANO, del municipio de EL 
SANTUARIO, plaza Nº 12398. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones a la señora ARROYAVE ESTRADA JUAN SEBASTIAN, identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 1039446280, NORMALISTA SUPERIOR, vinculada en propiedad, grado de escalafón 1A, 
regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. E. 
PBRO. LUIS RODOLFO GOMEZ, sede E U MERCEDES SANIN CANO, del municipio de EL SANTUARIO, plaza 
N° 12398, en reemplazo de la señora CANAS ARBOLEDA DEICY YULLIANA, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 1040734187, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones a la señora CANAS ARBOLEDA DEICY YULLIANA, identificada con cédula 
de ciudadanía N° 1040734187, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS HUMANIDADES Y 
LENGUA EXTRANJERA - INGLES, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el 
nivel de Básica Primaria, para la l. E. LA PAZ, sede COLEGIO LA PAZ - SEDE PRINCIPAL, del municipio de LA 
CEJA, plaza Nº 10730, en reemplazo de la señora PALACIOS MENA MERCEDES, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 54252725, quien renunció; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que contra 
este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en temporalidad, 
vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días 
siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado 
se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 
7 y 8 del piso 4 de la Secretaría de Educación de Antioquía. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el 
Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 
Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del 
Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar. 
Directora de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiftin Mendoza. 
Directora de Asuntos legales 

John Jairo Gaviria Ortiz. 
Profesional Especializado 

Mariana Rivera López. 
Auxiliar Administraliva 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

TA TIA NA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

FECHA 
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DECRETONº 

Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023 en 

la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 
Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 
de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 

laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos del 
personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 

establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiado 
con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.1 .2. del Decreto 1075 de 
2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y Directivo 
Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación deberá implementar 
el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el artículo 2.4.5.1.2: 1) consagra como responsabilidad de las Entidades Territoriales 

Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las vacantes definitivas 
que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su jurisdicción que deseen 
participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un periodo mínimo de quince (15) 
días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el proceso ordinario de traslados, a través 
de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los 
educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución N° 2022060357566, del 19 de octubre de 2022, la Secretaria de Educación de Antioquia, 

fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, para Docentes y Directivos Docentes 

estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas 
en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de la 
Secretaría de Educación de Antioquia www.seduca.qov.co. 

Mediante la Resolución N° 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes y 
Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 
2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia. 

La docente ARIAS DURANGO DORIS CRISTINA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43181219, 
LICENCIADA EN EDUCACION BASICA ENFASIS HUMANIDADES LENGUA CASTELLANA, vinculada en 
propiedad, grado de escalafón 2AE, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando como 
Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, en la l. E. MARCO FIDEL SUAREZ, sede l. E. MARCO FIDEL 
SUAREZ • SEDE PRINCIPAL, del municipio de ANDES, plaza N° 13076, radicó su solicitud de traslado mediante 
el Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, el cual fue aprobado de acuerdo al cumplimiento de los criterios 
establecidos en la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022. 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar al señor LONDOÑO GARCIA ANDRES FELIPE, identificado 
con cédula de ciudadanía N° 1001845814, NORMALISTA SUPERIOR, vinculado en Provisionalidad Vacante 
Definitiva, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, para 
la l. E. MARCO FIDEL SUAREZ, sede l. E. MARCO FIDEL SUAREZ - SEDE PRINCIPAL, del municipio de ANDES, 
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plaza N° 13076, en reemplazo de la señora ARIAS DURANGO DORIS CRISTINA, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 43181219, quien pasa a otro municipio; el señor LONDOÑO GARCIA ANDRES FELIPE, viene 
laborando como Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, en la l. E. JÜAN DE DIOS URIBE, sede LICEO 
JUAN DE DIOS URIBE - SEDE PRINCIPAL, del municipio de ANDES, plaza Nº 13041. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones, a la señora ARIAS DURANGO DORIS CRISTINA, identificada con cédula de 
ciudadanía N° 43181219, LICENCIADA EN EDUCACION BASICA ENFASIS HUMANIDADES LENGUA 
CASTELLANA, vinculada en propiedad, grado de escalafón 2AE, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, 
como Docente De Aula , en el nivel de Básica Primaria, para la l. E. JUAN DE DIOS URIBE, sede LICEO JUAN DE 
DIOS URIBE - SEDE PRINCIPAL, del municipio de ANDES, plaza Nº 13041, en reemplazo del señor LONDOÑO 
GARCIA ANDRES FELIPE, identificado con cédula de ciudadanía N° 1001845814, quien pasa a otro municipio; 
según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones al señor LONDOÑO GARCIA ANDRES FELIPE, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 1001845814, NORMALISTA SUPERIOR, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como 
Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, en la l. E. MARCO FIDEL SUAREZ, sede l. E. MARCO FIDEL 
SUAREZ - SEDE PRINCIPAL, del municipio de ANDES, plaza Nº 13076, en reemplazo de la señora ARIAS 
DURANGO DORIS CRISTINA, identificada con cédula de ciudadanía N° 43181219, quien pasa a otro municipio; 
según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que contra 
este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en temporalidad, 
vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días 
siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado 
se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 
7 y 8 del piso 4 de la Secretarla de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el 
Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 
Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del 
Docente. 

Revisó; 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel lópet Zuluaga. 
Subsecrelaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar. 
Directora de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiñán Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

John Jairo Gaviria Ortiz. 
Profesional Especializado 

Mariana Rivera López. 
Auxiliar Administrativa 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisa 
tanto, ba·o nuestra res nsabilidad lo resentamos 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

\.,. \,<i, ""'""' N.orC-1 
TATIANA MARtTZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 
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DECRETO Nº 

Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023 en 
la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 

de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 

septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015. 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 

encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos del 
personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 
establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia , financiado 
con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.1.2. del Decreto 1075 de 
2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y Directivo 
Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación deberá implementar 
el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el artículo 2.4.5.1.2: 1) consagra como responsabilidad de las Entidades Territoriales 
Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las vacantes definitivas 

que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su jurisdicción que deseen 
participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un periodo mínimo de quince (15) 
días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el proceso ordinario de traslados , a través 

de los medios más idóneos de que· disponga, 5) expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los 
educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022, la Secretaria de Educación de Antioquia, 

fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, para Docentes y Directivos Docentes 
estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas 
en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de la 
Secretaría de Educación de Antioquia www.seduca .qov.co. 

Mediante la Resolución Nº 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes y 

Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 
2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia. 

La docente PEREZ IDARRAGA RUTH CECILIA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43423882 . LICENCIADA 

EN FILOSOFIA Y CIENCIAS RELIGIOSAS, vinculada en propiedad, grado de escalafón 2AM, regida por el estatuto 
docente 1278 de 2002, quien viene laborando corno Docente Aula, en el área de Filosofía, en la l. E. R PIEDRAS 
BLANCAS, sede l. E. R. PIEDRAS BLANCAS - SEDE PRINCIPAL, del municipio de GUARNE, plaza Nº 10374, 
radicó su solicitud de traslado mediante el Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, el cual fue aprobado de 
acuerdo al _cumplimiento de los criterios establecidos en la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 
2022. 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar al señor VALENZUELA SALDARRIAGA WILLIAM FREDY, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 98640158, FILOSOFO, vinculado en Provisionalidad Vacante Definitiva, 
regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el área de Filosofía, para la l. E. R. 
PIEDRAS BLANCAS, sede l. E. R. PIEDRAS BLANCAS - SEDE PRINCIPAL, del municipio de GUARNE , plaza Nº 
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10374, en reemplazo de la señora PEREZ IDARRAGA RUTH CECILIA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
43423882, quien pasa a otro municipio; el señorVALENZUELA SALDARRIAGA WILLIAM FREDY, viene laborando 
como Docente De Aula, en el área de Ciencias Sociales, en la l. E. R. CHAPARRAL, sede l. E. R. CHAPARRAL -
SEDE PRINCIPAL, del municipio de GUARNE, plaza Nº 10330. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones, a la señora PEREZ IDARRAGA RUTH CECILIA, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 43423882, LICENCIADA EN FILOSOFIA Y CIENCIAS RELIGIOSAS, vinculada en propiedad, grado 
de escalafón 2AM, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente Aula, en el área de Ciencias 
Sociales, para la l. E. R. CHAPARRAL, sede l. E. R. CHAPARRAL - SEDE PRINCIPAL, del municipio de GUARNE, 
plaza N° 10330, en reemplazo del señor VALENZUELA SALDARRIAGA WILLIAM FREDY, identificado con cédula 
de ciudadanía Nº 98640158, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Anlioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones al señor VALENZUELA SALDARRIAGA WILLIAM FREDY, identificado con 
cédula de ciudadanía N° 98640158, FILOSOFO, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De 
Aula, en el área de Filosofia, para la l. E. R. PIEDRAS BLANCAS, sede l. E. R. PIEDRAS BLANCAS - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de GUARNE, plaza Nº 10374, en reemplazo de la señora PEREZ IDARRAGA RUTH 
CECILIA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43423882, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en 
la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que contra 
este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en temporalidad, 
vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días 
siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado 
se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 
7 y 8 del piso 4 de la Secretaria de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el 
Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 
Cargos de la Secretaria de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del 
Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyec16: 

NOMBRE 

Maribel LOf)ez Zutuaga. 
Subsecre1aria Adminislrativa 

Ana Milena Sierra Salazar. 
Directora de Talen10 Humano 

Giovanna Isabel Es1upíi'lán Mendoza. 
Oireclora de As...,tos Legales 

John Jairo Gaviria Ortiz. 
Profesional Especializado 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

--C.~-~"'<>, ~c.,q 
TATIANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

Los arriba firmantes a es vigentes y por lo 
tanto, ba · o nuestra re 
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DECRETONº 

Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023 en 
la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 
de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015. 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos del 
personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 
establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiado 
con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los articulas 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.1.2. del Decreto 1075 de 
2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y Directivo 
Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación deberá implementar 
el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el artículo 2.4.5.1.2: 1) consagra como responsabilidad de las Entidades Territoriales 
Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las vacantes definitivas 
que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su jurisdicción que deseen 
participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un periodo mínimo de quince (15) 
días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el proceso ordinario de traslados, a través 
de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los 
educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022, la Secretaría de Educación de Antioquia, 
fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, para Docentes y Directivos Docentes 
estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas 
en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de la 
Secretaría de Educación de Antioquia www.seduca .gov.co. 

Mediante la Resolución N° 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes y 
Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 
2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquía. 

La docente SANTOS OMAIRA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 39270545, LICENCIADA EN CIENCIAS 
DE LA EDUCACION: ESPAÑOL Y LITERATURA, vinculada en propiedad, grado de escalafón 14, regida por el 
estatuto docente 2277 de 1979, quien viene laborando como Docente Aula, en el área de Humanidades y Lengua 
Castellana, en la l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR DEL BAJO CAUCA, sede l. E. ESCUELA NORMAL 
SUPERIOR DEL BAJO CAUCA- SEDE PRINCIPAL, del municipio de CAUCASIA, plaza Nº 1704, radicó su solicitud 
de traslado mediante el Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, el cual fue aprobado de acuerdo al 
cumplimiento de los criterios establecidos en la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022. 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar al señor SUAREZ JARAMILLO MANUEL JOSE, identificado 
con cédula de ciudadanía N° 98601909, LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS EN HUMANIDADES Y 
LENGUA CASTELLANA, vinculado en Provisionalidad Vacante Definitiva, regido por el estatuto docente 1278 de 
2002, como Docente De Aula, en el área de Humanidades y Lengua Castellana, para la l. E. LA TRINIDAD, sede 
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l. E. LA TRINIDAD - SEDE PRINCIPAL, del municipio de COPACABANA, plaza N° 18451, en reemplazo de la 
señora CUERVO VANEGAS ALBA LINA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43212193, quien pasa a otro 
municipio; el señor SUAREZ JARAMILLO MANUEL JOSE, viene laborando como Docente De Aula, en el área de 
Humanidades y Lengua Castellana, en la l. E. SAN LUIS GONZAGA, sede LICEO SAN LUIS GONZAGA - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de COPACABANA, plaza Nº 18735. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones, a la señora SANTOS OMAIRA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
39270545, LICENCIADA EN CIENCIAS DE LA EDUCACION: ESPAÑOL Y LITERATURA, vinculada en propiedad , 
grado de escalafón 14, regida por el estatuto docente 2277 de 1979, como Docente Aula, en el área de 
Humanidades y Lengua Castellana, para la l. E. SAN LUIS GONZAGA, sede LICEO SAN LUIS GONZAGA - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de COPACABANA, plaza Nº 18735, en reemplazo del sel'\or SUAREZ JARAMILLO 
MANUEL JOSE, identificado con cédula de ciudadanía N° 98601909, quien pasa a otro municipio; según lo 
expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones al sel'lor SUAREZ JARAMILLO MANUEL JOSE, identificado con cédula de 
ciudadanía N° 98601909, LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS EN HUMANIDADES Y LENGUA 
CASTELLANA, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el área de Humanidades 
y Lengua Castellana, en la l. E. LA TRINIDAD, sede l. E. LA TRINIDAD - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
COPACABANA, plaza N° 18451, en reemplazo de la señora CUERVO VANEGAS ALBA LINA, identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 43212193, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que contra 
este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en temporalidad, 
vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días 
siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado 
se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 
7 y 8 del piso 4 de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el 
Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 
Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del 
Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Adminislraliva 

Ana Milena Siem1 Sala.zar. 
Directora de Talento Humano 

Giovanna Isabel EstupilUn Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

John Jairo Gaviria Ortiz. 
Profesional Especializado 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

la.\ ,e."'oe µ,_.,re¡ 
TATIANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el doc mento y lo encontramos ajustado a 
tanto, ba 'o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la finna. 
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DECRETO Nº 

Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 -

2023 en la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema 

General de Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 

Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 

del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 

1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 

septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 

funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 

trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 

los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 

Departamento de Antioquia . 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos del 

personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 

establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia , 

financiado con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.1.2. del Decreto 1075 

de 2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y 
Directivo Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación 

deberá implementar el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o 
directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el artículo 2.4.5.1.2: 1) consagra como responsabilidad de las Entidades 

Territoriales Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las 

vacantes definitivas que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su 

jurisdicción que deseen participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un 

periodo mínimo de quince (15) días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el 

proceso ordinario de traslados, a través de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los 

correspondientes actos administrativos a favor de los educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución N° 2022060357566, del 19 de octubre de 2022, la Secretaría de Educación de 

Antioquia, fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, para Docentes y 

Directivos Docentes estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las 
entidades territoriales certificadas en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto 

administrativo en la página web de la Secretaría de Educación de Antioquia www.seduca.qov.co. 

Mediante la Resolución Nº 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes 

y Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de 
Traslados 2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia 

El docente JACOME ARDILA LEONARDO ANTONIO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 98650872, 
LICENCIADO EN EDUCACION BASICA, vinculado en propiedad, grado de escalafón 2CM, regido por el 

estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando como Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria , 
en la l. E. GUARUMO, sede COLEGIO GUARUMO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de CACERES, plaza 
N° 1395, radicó su solicitud de traslado mediante el Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, el cual fue 
aprobado de acuerdo al cumplimiento de los criterios establecidos en la Resolución N° 2022060357566, del 
19 de octubre de 2022. 
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De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar a la señora VELEZ DE LUIS KAREN TATIANA, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 1038134693, LICENCIADA EN EDUCACIÓN ESPECIAL, vinculada 
en Provisionalidad Vacante Definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, 
en el nivel de Básica Primaria, para la l. E. SANTA TERESITA, sede E U CAUCASIA, del municipio de 
CAUCASIA, plaza Nº 2043, en reemplazo de la señora VIDES SANTOS MARIA ADELA, identificada con 
cédula de ciudadanía N° 39266566, quien renunció; la señora VELEZ DE LUIS KAREN TATIANA, viene 
laborando como Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, en la l. E. DIVINO NIÑO, sede COLEGIO 
DIVINO NIÑO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de CAUCASIA, plaza Nº 1640. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 
ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos 
del Sistema General de Participaciones al señor JACOME ARDILA LEONARDO ANTONIO, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 98650872, LICENCIADO EN EDUCACION BASICA, vinculado en propiedad, grado 
de escalafón 2CM, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el nivel de Básica 
Primaria, para la l. E. DIVINO NIÑO, sede COLEGIO DIVINO NIÑO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
CAUCASIA, plaza Nº 1640, en reemplazo de la señora VELEZ DE LUIS KAREN TATIANA, identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 1038134693, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones a la señora VELEZ DE LUIS KAREN TATIANA, identificada 
con cédula de ciudadanía N° 1038134693, LICENCIADA EN EDUCACIÓN ESPECIAL, regida por el estatuto 
docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. E. SANTA TER ES ITA, 
sede E U CAUCASIA, del municipio de CAUCASIA, plaza Nº 2043, en reemplazo de la señora VIDES 
SANTOS MARIA ADELA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 39266566, quien renunció; según lo 
expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que 
contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de tos 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y 
terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -
SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 7 y 8 del piso 4 de la Secretarfa de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta 
de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida 
del Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar. 
Directora de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiñi!ln Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

John Jairo Gaviria Ortiz. 
Profesional Especializado 

Los arriba firmantes d 
tanto, ba·o nuestra res 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ ... t~ .. ..._.,._ J.,,~ 
TATIANA MARITZA MORA 

Secretaria de Educación (E) 

1.,4 f 11,,/1.,ol.L 
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DECRETO Nº 

Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023 en 

la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 

de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 

septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 

septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 

funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 

encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 

disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 

laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos del 

personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 

establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia , financiado 
con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4 .5.1.2. del Decreto 1075 de 

2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y Directivo 

Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación deberá implementar 

el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el articulo 2.4.5.1.2: 1) consagra como responsabilidad de las Entidades Territoriales 

Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las vacantes definitivas 
que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su jurisdicción que deseen 

participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un periodo mínimo de quince (15) 

días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el proceso ordinario de traslados, a través 

de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los 

educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022, la Secretaria de Educación de Antioquia, 

fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, para Docentes y Directivos Docentes 

estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas 
en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de la 
Secretaría de Educación de Antioquia www.seduca .gov.co. 

Mediante la Resolución N° 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes y 

Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 
2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia. 

La docente CARVAJAL BEDOYA FLOR MARIA, identificada con cédula de ciudadanía N° 1023702275, 

LICENCIADA EN LENGUA CASTELLANA, vinculada en propiedad, grado de escalafón 2B, regida por el estatuto 

docente 1278 de 2002, quien viene laborando como Docente Aula, en el área de Humanidades y Lengua Castellana, 
en la l. E. LA MILAGROSA, sede l. E. LA MILAGROSA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de ABRIAQUI, plaza 
N° 7505, radicó su solicitud de traslado mediante el Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, el cual fue 
aprobado de acuerdo al cumplimiento de los criterios establecidos en la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de 
octubre de 2022. 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar a la señora RAMIREZ MOLINA LEIDY VIVIANA, identificada 
con cédula de ciudadanía Nº 1039623700, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN 
HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA, vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, regida por el estatuto 

docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el área de Humanidades y Lengua Castellana, para la l. E. LA 
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MILAGROSA, sede l. E. LA MILAGROSA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de ABRIAQUI, plaza Nº 7505, en 
reemplazo de la señora CARVAJAL BEDOYA FLOR MARIA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
1023702275, quien pasa a otro municipio; la señora RAMIREZ MOLINA LEIDY VIVIANA, viene laborando como 

Docente De Aula, en el área de Humanidades y Lengua Castellana, en la l. E. NICOLAS GAVIRIA, sede COLEGIO 
NIGOLAS GAVIRIA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de CAÑASGORDAS, plaza Nº 7954. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 

Sistema General de Participaciones a la señora CARVAJAL BEDOYA FLOR MARIA, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 1023702275, LICENCIADA EN LENGUA CASTELLANA, vinculada en propiedad, grado de escalafón 

28, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente Aula, en el área de Humanidades y Lengua 
Castellana, para la l. E. NICOLAS GAVIRIA, sede COLEGIO NICOLAS GAVIRIA- SEDE PRINCIPAL, del municipio 
de CAÑASGORDAS, plaza Nº 7954, en reemplazo de la señora RAMIREZ MOLINA LEIDY VIVIANA, identificada 
con cédula de ciudadanía Nº 1039623700, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones a la señora RAMIREZ MOLINA LEIDY VIVIANA, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 1039623700, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN HUMANIDADES Y 

LENGUA CASTELLANA, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el área de 
Humanidades y Lengua Castellana, para la l. E. LA MILAGROSA, sede l. E. LA MILAGROSA - SEDE PRINCIPAL, 
del municipio de ABRIAQUI, plaza Nº 7505, en reemplazo de la señora CARVAJAL BEDOYA FLOR MARIA, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 1023702275, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte 
motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que contra 
este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en temporalidad, 
vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días 
siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado 
se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 
7 y 8 del piso 4 de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el 
Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 

Cargos de la Secretaria de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del 
Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga_ 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar. 
Directora de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiñiln Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

John Jairo Gaviria Ortiz.. 
Profesional Especializado 

Mariana Rivera López. 
Auxiliar Administrativa 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~c.\ ,t,,__c, Joro 
TATIANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

Los arriba firmantes declaramos que hemos ,evisado el doc 
tanto, bajo nuestra res nsabilidad to resentamos ara la fi 

FECHA 

02... O(, cD 
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DECRETO Nº 

Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023 en 
la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 

de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifi ca y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 

Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021 , se modificó la planta de cargos del 
personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 
establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiado 
con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.1.2. del Decreto 1075 de 
2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y Directivo 

Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación deberá implementar 
el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el artículo 2.4.5.1 .2: 1) consagra como responsabilidad de las Entidades Territoriales 

Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las vacantes definitivas 
que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su jurisdicción que deseen 
participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un periodo mínimo de quince (15) 

días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el proceso ordinario de traslados , a través 
de los medios más idóneos de que disponga , 5) expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los 
educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022, la Secretaría de Educación de Antioquia . 

fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, para Docentes y Directivos Docentes 
estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas 

en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de la 
Secretaria de Educación de Antioquia www.seduca.gov .co . 

Mediante la Resolución Nº 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes y 
Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 
2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia. 

La docente HINCAPIE HERRERA ZULMA ENID, identificada con cédula de ciudadanía Nº 32228283, 
LICENCIADA EN EDUCACION BASICA ENFASIS HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA E IDIOMA 
EXTRANJERO, vinculada en propiedad, grado de escalafón 3BM, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, 
quien viene laborando como Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, en la I.E.R. SAN ISIDRO. sede e E. 
R. MARQUEZ VARGAS , del municipio de SANTA ROSA DE OSOS, plaza Nº 6942, radicó su solicitud de traslado 
mediante el Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, el cual fue aprobado de acuerdo al cumplimiento de los 
criterios establecidos en la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022. 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar a la señora ORTIZ BLANDON NATALIA. identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 1040037126, LICENCIADA EN LENGUA CASTELLANA, vinculada en Provisionalidad 
Vacante Definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el nivel de Básica 
Primaria, para la I.E.R. SAN ISIDRO, sede C. E. R. MARQUEZ VARGAS, del municipio de SANTA ROSA DE 
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OSOS, plaza Nº 6942, en reemplazo de la señora HINCAPIE HERRERA ZULMA ENID, identificada con cédula de 

ciudadanía N° 32228283, quien pasa a otro municipio; la señora ORTIZ BLANDON NATALIA, viene laborando 
como Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, en la l. E. CARDENAL ANISAL MUÑOZ DUQUE, sede E U 
ARENALES, del municipio de SANTA ROSA DE OSOS, plaza Nº 6733. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 

Sistema General de Participaciones a la señora HINCAPIE HERRERA ZULMA ENID, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 32228283, LICENCIADA EN EDUCACION BASICA ENFASIS HUMANIDADES Y LENGUA 
CASTELLANA E IDIOMA EXTRANJERO, vinculada en propiedad, grado de escalafón 38M, regida por el estatuto 
docente 1278 de 2002, como Docente DEi Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. E. CARDENAL ANISAL 

MUÑOZ DUQUE, sede E U ARENALES, del municipio de SANTA ROSA DE OSOS, plaza Nº 6733, en reemplazo 
de la señora ORTIZ BLANDON NATALIA, identificada con cédula de ciudadanía N° 1040037126, quien pasa a 
otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones a la señora ORTIZ BLANDON NATALIA, identificada con cédula de ciudadanía 
Nº 1040037126, LICENCIADA EN LENGUA CASTELLANA, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como 
Docente De Aula , en el nivel de Básica Primaria, en la I.E.R SAN ISIDRO, sede C. E. R. MARQUEZ VARGAS, del 
municipio de SANTA ROSA DE OSOS, plaza Nº 6942, en reemplazo de la señora HINCAPIE HERRERA ZULMA 
ENID, identificada con cédula de ciudadanía Nº 32228283, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la 
parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que contra 
este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en temporalidad, 

vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días 
siguientes a la notificación, deberán aportar el certíficado de inicio y terminación de labores. Este certificado 
se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadania -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 
7 y 8 del piso 4 de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el 
Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 
Cargos de la Secretaría de Educación y archivese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del 
Docente. 

Revi só: 

Revisó: 

Revisó: 

Rev isó: 

Proyectó; 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar. 
Directora de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiñ.in Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

John Jairo Gaviria Ortiz. 
Profesional Especializado 

Mariana Rivera López. 
Auxiliar Administrativa 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

---c .. \.\.ª"-"' J. .. rc:¡ 
T ATIANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

Los arriba finnantes decl~ramos que hemos revisado el doc enlo y lo encontramos ajustado 
tanto, ba 'o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la fir a. 
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DECRETO Nº 

Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 · 2023 en 
la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 
de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos del 
personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 
establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiado 
con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 24.5.1.2 del Decreto 1075 de 
2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y Directivo 
Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación deberá implementar 
el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el artículo 2.4.5.1.2: 1) consagra como responsabilidad de las Entidades Territoriales 
Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las vacantes definitivas 
que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su jurisdicción que deseen 
participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un periodo mínimo de quince (15) 
días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el proceso ordinario de traslados, a través 
de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los 
educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022, la Secretaría de Educación de Antioquia, 
fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, para Docentes y Directivos Docentes 
estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas 
en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de la 
Secretaría de Educación de Antioquia www.seduca.gov co. 

Mediante la Resolución N° 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes y 
Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 
2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia. 

La docente MARIN ORTIZ MONICA SORA YA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43579902, MAESTRA EN 
ARTES PLASTICAS, vinculada en propiedad, grado de escalafón 2A, regida por el estatuto docente 1278 de 2002. 
quien viene laborando como Docente Aula, en el área de Educ. Artística - Artes Plasticas, en la l. E. ENTRERRIOS, 
sede LICEO SAN LUIS BEL TRAN - SEDE PRINCIPAL, del municipio de ENTRERRIOS, plaza Nº 6065, radicó su 
solicitud de traslado mediante el Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, el cual fue aprobado de acuerdo al 
cumplimiento de los criterios establecidos en la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022. 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar a la señora MUNERA LONDOÑO LEIDY YOHANA, 
identificada con cédula de ciudadanía N° 1040323460, LICENCIADA EN EDUCACIÓN ARTÍSTICA Y CULTURAL, 
vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De 
Aula, en el área de Educ. Artística - Artes Plasticas, para la l. E. ENTRERRIOS, sede LICEO SAN LUIS BEL TRAN 
- SEDE PRINCIPAL, del municipio de ENTRERRIOS, plaza Nº 6065, en reemplazo de la señora MARIN ORTIZ 
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MONICA SORA Y A, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43579902, quien pasa a otro municipio; la señora 
MUNERA LONDOÑO LEIDY YOHANA, viene laborando como Docente De Aula, en el área de Educ. Artística -
Artes Plasticas, en la l. E. PIO XII, sede LICEO PIO XII - SEDE PRINCIPAL, del municipio de SAN PEDRO DE LOS 
MILAGROS, plaza Nº 6550. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 

Sistema General de Participaciones a la señora MARIN ORTIZ MONICA SORAYA, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 43579902, MAESTRA EN ARTES PLASTICAS, vinculada en propiedad, grado de escalafón 2A, 

regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente Aula, en el área de Educ. Artística - Artes Plasticas, 
para la l. E. PIO XII, sede LICEO PIO XII· SEDE PRINCIPAL, del municipio de SAN PEDRO DE LOS MILAGROS, 
plaza N' 6550. en reemplazo de la señora MUNERA LONDOÑO LEIDY YOHANA, identificada con cédula de 
ciudadanía N' 1040323460, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones a la señora MUNERA LONDOÑO LEIDY YOHANA, identificada con cédula de 
ciudadanía N' 1040323460, LICENCIADA EN EDUCACIÓN ARTÍSTICA Y CULTURAL, regida por el estatuto 
docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el área de Educ. Artística - Artes Plasticas, para la l. E. 
ENTRERRIOS, sede LICEO SAN LUIS BEL TRAN - SEDE PRINCIPAL, del municipio de ENTRERRIOS, plaza Nº 
6065. en reemplazo de la señora MARIN ORTIZ MONICA SORAYA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
43579902, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que contra 
este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en temporalidad, 
vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días 
siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado 
se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 

7 y 8 del piso 4 de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en et presente artículo, et Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el 
Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 

Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del 
Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel lópez Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar. 
Oircctorn de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupirlán Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

John Jairo Gaviria Ortiz. 
Profesional Especializado 

Mariana Rivera lópez.. 
Auxiliar Administrativa 

Los arriba fi rmantes declaramos que hemos revisa 
tanto , ba·o nuestra res nsabilidad lo resentamos 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~°' \« . ..__<>< .Jl>íq 

TA TIA NA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

FECHA 

02.CJ/. Z0 
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DECRETO Nº 

Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023 en 
la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 
de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos del 
personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 
establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia , financiado 
con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4 .5.1.2. del Decreto 1075 de 
2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y Directivo 
Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación deberá implementar 
el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el articulo 2.4 .5.1.2 : 1) consagra como responsabilidad de las Entidades Territoriales 
Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las vacantes definitivas 
que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su jurisdicción que deseen 
participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un periodo mínimo de quince (15) 
días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el proceso ordinario de traslados, a través 
de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los 
educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022, la Secretaría de Educación de Antioquia , 
fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, para Docentes y Directivos Docentes 
estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas 
en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de la 
Secretaria de Educación de Antioquia www.seduca.gov.co. 

Mediante la Resolución Nº 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes y 
Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 
2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia. 

El docente GUTIERREZ LONDOÑO IVAN ALFONSO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 98482890, 
LICENCIADO EN EDUCACION BASICA ENFASIS HUMANIDADES LENGUA CASTELLANA, vinculado en 
propiedad, grado de escalafón 2BM, reg ido por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando como 
Docente Aula, en el área de Humanidades y Lengua Castellana, en el C. E. R. LA CEJITA, sede C. E. R. LA CEJITA 
- SEDE PRINCIPAL, del municipio de ANZA, plaza N° 7711, radicó su solicitud de traslado mediante el Proceso 
Ordinario de Traslados 2022 - 2023, el cual fue aprobado de acuerdo al cumplimiento de los criterios establecidos 
en la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022. 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar al señor PALENCIA AVILA RAMIRO FRANCISCO, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 92029211 , LICENCIADO EN ESPAÑO~ Y COMUNICACION , vinculado 
en Provisionalidad Vacante Definitiva , regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula , en el 
área de Humanidades y Lengua Castellana, para el C. E. R. LA CEJITA, sede C. E. R. LA CEJITA - SEDE 
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PRINCIPAL, del municipio de ANZA, plaza Nº 7711, en reemplazo del señor GUTIERREZ LONDOÑO IVAN 
ALFONSO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 98482890, quien pasa a otro municipio; el señor PALENCIA 

AVILA RAMIRO FRANCISCO, viene laborando como Docente De Aula, en el área de Humanidades y Lengua 

Castellana, en la l. E. ESCUELA NORMAl. SUPERIOR SANTA TERESITA, sede l. E. R. SANTA BARBARA, del 
municipio de SOPETRAN, plaza Nº 921 O. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 

Sistema General de Participaciones al señor GUTIERREZ LONDOÑO IVAN ALFONSO, identificado con cédula de 

ciudadanía Nº 98482890, LICENCIADO EN EDUCACION BASICA ENFASIS HUMANIDADES LENGUA 

CASTELLANA, vinculado en propiedad, ¡¡rado de escalafón 2BM, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, 

como Docente Aula, en el área de Humanidades y Lengua Castellana, para la l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR 

SANTA TERESITA, sede l. E. R SANTA BARBARA, del municipio de SOPETRAN, plaza Nº 9210, en reemplazo 

del señor PALENCIA AVILA RAMIRO FRANCISCO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 92029211, quien 
pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 

Sistema General de Participaciones al seI'ior PALENCIA AVILA RAMIRO FRANCISCO, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 92029211, LICENCIADO EN ESPAÑOL Y COMUNICACION, regido por el estatuto docente 1278 de 

2002, como Docente De Aula, en el área de Humanidades y Lengua Castellana, para el C. E. R. LA CEJITA, sede 

C. E. R LA CEJITA - SEDE PRINCIF'AL, del municipio de ANZA, plaza Nº 7711, en reemplazo del señor 
GUTIERREZ LONDOÑO IVAN ALFONSO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 98482890, quien pasa a otro 

municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que contra 
este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en temporalidad, 
vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que /es sea aplicable, dentro de los 10 días 
siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado 

se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en /as taquillas 
7 y 8 del piso 4 de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerída en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el 
Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 

Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del 
Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó; 

Revisó: 

NOMBRE 

Mari bel López Zuluaga, 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar. 
Oireclora de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiñán Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

John Jairo Gaviria Ortiz. 
Profesional Especializado 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

lQ \ca.-,.« 'J c.,q 

TATIANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado e s Y disposiciones igentes Y por lo 
tanto, ba 'o nuestra res nsabilidad lo resen1amos a 
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DECRETO Nº 

Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023 en 
la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 
de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipio¡; no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos del 
personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 
establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiado 
con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los articulos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.1.2. del Decreto 1075 de 
2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y Directivo 
Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación deberá implementar 
el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el artículo 2.4.5.1.2: 1) consagra como responsabilidad de las Entidades Territoriales 
Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las vacantes defirnt1vas 
que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educádores de su Jurisdicción que deseen 
participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un periodo mínimo de quince (15) 
días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el proceso ordinario de traslados, a través 
de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los 
educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022, la Secretaría de Educación de Antioquia, 
fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, para Docentes y Directivos Docentes 
estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas 
en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de la 
Secretaría de Educación de Antioquia www seduba.gov co. . . 

Mediante la Resolución N° 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes y 
Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 
2022 • 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia. 

La docente MOTOYA CUERVO ISABEL CRISTINA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 39389723, 
LICENCIADA EN EDUCACION BASICA, ENFASIS HUMANIDADES, LENGUA CASTELLANA, vinculada en 
propiedad, grado de escalafón 2A, reg ida por el estatuto docente 1278 de 2002. quien viene laborando como 
Docente De Aula en el nivel de Básica Primaria, en la l. E. ORLANDO VELASQUEZ ARANGO, sede IE ORLANDO 
VELASQUEZ ARANGO • SEDE 11, del municipio de VENECIA, plaza Nº 15354, radicó su solicitud de traslado 
mediante el Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, el cual fue aprobado de acuerdo al cumplimiento de los 
criterios establecidos en la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022. 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar al señor POSSO GOEZ CARLOS MARIO. identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 98515046, LICENCIADO E EDUCACION FISICA, vinculado en Provisionalidad Vacante 
Definitiva, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula en el nivel de Básica Primaria, para 
la l. E. VERSALLES, sede C. E. R. LA LIBORIANA, del municipio de SANTA BARBARA, plaza Nº 14760, en 
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reemplazo de la señora QUIROZ USME MARIA ELENA, identificada con cédula de ciudadanía N° 43429312, quien 
pasa a otro municipio; el señor POSSO GOEZ CARLOS MARIO, viene laborando como Docente De Aula en el nivel 
de Básica Primaria, en la l. E JESUS MAHIA ROJAS PAGOLA, sede C. E R SAN IGNACIO, del município de 
SANTA BARBARA, plaza Nº 14687. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones, a la señora MOTOYA CUERVO ISABEL CRISTINA, identificada con cédula 
de ciudadanía Nº 39389723, LICENCIADA EN EDUCACION BASICA, ENFASIS HUMANIDADES, LENGUA 
CASTELLANA, vinculada en propiedad, grado de escalafón 2A, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como 
Docente De Aula en el nivel de Básica Primaria, para la L E JESUS MARIA ROJAS PAGOLA, sede C. E R SAN 
IGNACIO, del municipio de SANTA BARBARA, plaza Nº 14687, en reemplazo del señor POSSO GOEZ CARLOS 
MARIO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 98515046, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la 
parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones al señor POSSO GOEZ CARLOS MARIO, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 98515046, LICENCIADO E EDUCACION FISICA, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como 
Docente De Aula en el nivel de Básica Primaria, para la l. E. VERSALLES, sede C E. R LA LIBORIANA, del 
municipio de SANTA BARBARA, plaza Nº 14760, en reemplazo de la señora QUIROZ USME MARIA ELENA, 
identificada con cédula de ciudadanía N" 43429312, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte 
motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que contra 
este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en temporalidad, 
vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días 
siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado 
se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 
7 y 8 del piso 4 de la Secretaria de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el 
Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 
Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del 
Docente. 

Revisó : 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar. 
Directora de Talento Humano 

Giovanna Isabel Eslupi"ª" Mencloza. 
Directora de Asuntos legales 

John Jairo Gavilla Orti.z. 
Profesional Especializado 

Mariana Rivera lópe.z. 
Auxiliar Administrativa 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ .. \-..,.,._o, l--l .. ,4 
T ATIANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisa s vigentes y por lo 
tanto, ba'o nuestra res nsabilidad lo resent2mos 
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DECRETO Nº 

Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023 en 
la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN , en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 
de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 201 5, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015. 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021, se determina la estruc_tura administratíva de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia , para realizar nombramientos. trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades admin istrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes ·Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos del 
personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 
establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiado 
con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.1.2. del Decreto 1075 de 
2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera• el traslado de un Docente y Directivo 
Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación deberá implementar 
el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el artículo 2.4.5.1.2: 1) consagra como responsabilidad de las Entidades Territoriales 
Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las vacantes definitivas 
que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su jurisdicción que deseen 
participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un periodo mínimo de quince (15) 
días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el proceso ordinario de traslados, a través 
de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los 
educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022, la Secretaría de Educación de Antioquia. 
fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, para Docentes y Directivos Docentes 
estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas 
en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de la 
Secretaría de Educación de Antioquia www.seduca .gov.co. 

Mediante la Resolución N' 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes y 
Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 
2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia . 

El docente MONTIEL ROMERO JULIAN FERNANDO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1038096961 , 
LICENCIADO EN EDUCACION FISICA, vinculado en propiedad, grado de escalafón 3AM, regido por el estatuto 
docente 1278 de 2002, quien viene laborando como Docente Aula, en el área de Educ. Física Recreacion y Deporte, 
en la I.E.R. MONSEÑOR MIGUEL ANGEL BUILES, sede IER. MONSEÑOR MIGUEL ANGEL BUILES • SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de SANTA ROSA DE OSOS, plaza Nº 6901 , radicó su solicitud de traslado mediante el 
Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, el cual fue aprobado de acuerdo al cumplimiento de los criterios 
establecidos en la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022. 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar a la señora PEÑA GAVIRIA ESCARLE MARIA, identificada 
con cédula de ciudadanía N' 1007369731, LICENCIADA EN FISICA RECREACION Y DEPORTES, vinculada en 
Provisionalidad Vacante Definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el nivel 
de Básica Primaria, para la l. E. GUARUMO, sede COLEGIO GUARUMO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
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CACERES, plaza N° 1395, en reemplazo del señor JACOME ARDILA LEONARDO ANTONIO, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 98650872, quien pasa a otro municipio; la señora PEÑA GAVIRIA ESCARLE MARIA, 
viene laborando como Docente De Aula, en el área de Educ. Física Recreacion y Deporte, en la l. E. GUARUMO, 
sede COLEGIO GUARUMO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de CACERES, plaza Nº 1405. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones al señor MONTIEL ROMERO JULIAN FERNANDO, identificado con cédula 
de ciudadanía Nº 1038096961, LICENCIADO EN EDUCACION FISICA, vinculado en propiedad, grado de escalafón 
3AM, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente Aula, en el área de Educ. Fisica Recreacion y 
Deporte, para la l. E. GUARUMO, sede COLEGIO GUARUMO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de CACERES, 
plaza N° 1405, en reemplazo de la señora PEÑA GAVIRIA ESCARLE MARIA, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 1007369731, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones a la señora PEÑA GAVIRIA ESCARLE MARIA, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 1007369731, LICENCIADA EN FISICA RECREACION Y DEPORTES, regida por el estatuto docente 
1278 de 2002, como Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. E. GUARUMO, sede COLEGIO 
GUARUMO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de CACERES, plaza Nº 1395, en reemplazo del señor JACOME 
ARDILA LEONARDO ANTONIO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 98650872, quien pasa a otro municipio; 
según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que contra 
este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y cfirectivos docentes que se trasladen o sean nombrados en temporalidad, 
vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que /es sea aplicable, dentro de los 10 días 
siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado 
se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 
7 y B del piso 4 de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el 
Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 
Cargos de la Secretaria de Educación 11 archivese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del 
Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Admi11istrativa 

Ana Milena Sierra Salazar. 
Directora de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupir"lán Mendoza 
Directora de Asuntos Legales 

John Jairo Gaviria Ortiz. 
Profesional Especializado 

Mariana Rivera López. 
Auxiliar Administrativa 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ .. \,c,--.o, J.0/C' 
TA TIA NA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el do mento y lo encon ramos ajustado 
tanto, baºo nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la finna. 

FECHA 

02.0 ¡, 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023 en 
la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN , en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 
de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia , para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos ·docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021 , se modificó la planta de cargos del 
personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 
establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiado 
con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5 .1.2. del Decreto 1075 de 
2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y Directivo 
Docente, se efectuará por acto administrat ivo y cada entidad territorial certificada en educación deberá implementar 
el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el artículo 2.4.5.1.2: 1) consagra como responsabilidad de las Entidades Territoriales 
Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las vacantes definitivas 
que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su jurisdicción que deseen 
participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un periodo mínimo de quince (15) 
dias hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el proceso ord inario de traslados , a través 
de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los 
educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022, la Secretaria de Educación de Antioquia, 
fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, para Docentes y Directivos Docentes 
estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas 
en educación , que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de la 
Secretaría de Educación de Antioquia www.seduca.gov.co. 

Mediante la Resolución Nº 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes y 
Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 
2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia . 

La docente GOMEZ VASQUEZ DIANA LORENA, identificada con cédula de ciudadanía N' 1020417270, 
BIOLOGA, vinculada en propiedad, grado de escalafón 3AM, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, quien 
viene laborando como Docente Aula , en el área de Ciencias Naturales Química, en la l. E. R EL JORDAN, sede 
COLEGIO EL JORDAN - SEDE PRINCIPAL, del municipio de SAN CARLOS, plaza N° 11793, radicó su solicitud 
de traslado mediante el Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, el cual fue aprobado de acuerdo al 
cumplimiento de los criterios establecidos en la Resolución N° 2022060357566, del 19 de octubre de 2022. 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar al señor TORRES TORRES ANDRES FELIPE, identificado 
con cédula de ciudadanía Nº 1045726826, LICENCIADO EN BIOLOGÍA Y QUÍMICA, vinculado en Provisionalidad 
Vacante Definitiva, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula , en el área de Ciencias 
Naturales Química, para la l. E. R. EL JORDAN, sede COLEGIO EL JORDAN - SEDE PRINCIPAL, del municipio 
de SAN CARLOS, plaza N° 11793, en reemplazo de la señora GOMEZ VASQUEZ DIANA LORENA, identificada 
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con cédula de ciudadanía N° 1020417270. quien pasa a otro municipio; el señor TORRES TORRES ANDRES 

FELIPE, viene laborando como Docente De Aula, en el área de Ciencias Naturales Química, en la l. E. R. 
CHAPARRAL, sede l. E. R CHAPARRAL - SEDE PRINCIPAL, del municipio de GUARNE, plaza Nº 10346. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones a la señora GOMEZ VASQUEZ DIANA LORENA, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 1020417270, BIOLOGA, vinculada en propiedad, grado de escalafón 3AM, regida por el estatuto 

docente 1278 de 2002, como Docente Aula, en el área de Ciencias Naturales Química, para la l. E. R CHAPARRAL, 
sede l. E. R CHAPARRAL - SEDE PRINCIPAL, del municipio de GUARNE, plaza Nº 10346, en reemplazo del 
señor TORRES TORRES ANDRES FELIPE, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1045726826, quien pasa a 
otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 

Sistema General de Participaciones al señor TORRES TORRES ANDRES FELIPE, identificado con cédula de 
ciudadanía N' 1045726826, LICENCIADO EN BIOLOGÍA Y QUÍMICA, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, 
como Docente De Aula, en el área de Ciencias Naturales Química, para la l. E. R EL JORDAN, sede COLEGIO EL 
JORDAN - SEDE PRINCIPAL, del municipio de SAN CARLOS, plaza Nº 11793, en reemplazo de la señora GOMEZ 
VASQUEZ DIANA LORENA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1020417270, quien pasa a otro municipio; 
según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que contra 
este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en temporalidad, 
vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días 
siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado 
se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en /as taquillas 
7 y 8 del piso 4 de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el 
Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 

Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del 
Docente. 

Revisó: 

Re vis ó : 

Revisó : 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribe l López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena SierTa Salazar. 
Directora de Talento Humano 

Giovanna lsabet Estupiñán Mendoza. 
Directora de Asuntos Legates 

John Jairo Gaviria Ortiz. 
Profesional Especializado 

Mariana Ri'vera López. 
Auxiliar Administrativa 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

•~~\l"'"-OI ~le/ 

TA TIA NA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

Los arriba firmantes declaramos que hemos r9v isade> el doc mento y lo encontramos ajustad 
1an10, ba·o nueslra res nsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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DECRETO Nº 

Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023 en 

la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 
Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 

de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 201 5, 

Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021 , se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia . 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos del 

personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 
establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia. financiado 
con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4 .5.1.2. del Decreto 1075 de 

2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y Directivo 
Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación deberá implementar 
el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el artículo 2.4.5.1.2 1) consagra como responsabilidad de las Entidades Territoriales 

Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las vacantes definitivas 
que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su jurisdicción que deseen 
participar en el referido proceso, 4) real izar la difusión de la convocatoria durante un periodo mínimo de quince (15) 
días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el proceso ordinario de traslados, a través 

de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los 
educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución Nº 2022060357566 , del 19 de octubre de 2022, la Secretaría de Educación de Antioquia , 
fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, para Docentes y Directivos Docentes 

estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas 
en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de la 
Secretaría de Educación de Antioquia www.seduca.gov.co. 

Mediante la Resolución Nº 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes y 
Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante .el Proceso Ordinario de Traslados 
2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia. 

La docente GAVIRIA FLOREZ YUDY ELIZABETH, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43463758, 
LICENCIADA EN EDUCACION BASICA ENFASIS CIENCIAS NATURALES Y EDUCACION AMBIENTAL, 
vinculada en propiedad, grado de escalafón 3DM, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, qu ien viene 
laborando como Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, en el C. E. R. UVITAL, sede C. E. R. SANTA 
ROSA, del municipio de NARIÑO, plaza Nº 11476, radicó su solicitud de traslado mediante el Proceso Ordinario de 
Traslados 2022 - 2023, el cual fue aprobado de acuerdo al cumplimiento de los criterios establecidos en la 
Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022 . 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar a la señora GALVIS OSORIO ALEJANDRA, identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 1047966376, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN 
HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA, vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva , regida por el estatuto 
docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria , para la l. E. ROSA MARIA HENAO 
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PAVAS, sede C. E. R MANZANARES CENTRO, del municipio de SONSON, plaza N° 12693, en reemplazo de la 
señora MONTES HENAO VIVIANA MARCE.LA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1047968857, quien pasa 
a otro municipio; la señora GAL VIS OSORIO ALEJANDRA, viene laborando como Docente De Aula, en el nivel de 
Básica Primaria, en la l. E. BRAULIO MEJIA, sede C. E. R AL TO DEL RAYO, del municipio de SONSON, plaza Nº 
12539. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones a la señora GAVIRIA FLOREZ YUDY ELIZABETH, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 43463758 , LICENCIADA EN EDUCACION BASICA ENFASIS CIENCIAS NATURALES Y 
EDUCACION AMBIENTAL, vinculada en propiedad, grado de escalafón 3DM, regida por el estatuto docente 1278 
de 2002, como Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. E. BRAULIO MEJIA, sede C. E. R. AL TO 
DEL RAYO, del municipio de SONSON, plaza Nº 12539, en reemplazo de la señora GALVIS OSORIO 
ALEJANDRA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1047966376, quien pasa a otro municipio; según lo 
expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones a la señora GALVIS OSORIO ALEJANDRA, identificada con cédula de 
ciudadanía N' 1047966376, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN HUMANIDADES Y 
LENGUA CASTELLANA, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el nivel de Básica 
Primaria, para la l. E. ROSA MARIA HENAO PAVAS, sede C. E. R. MANZANARES CENTRO, del municipio de 
SONSON, plaza Nº 12693, en reemplazo de la señora MONTES HENAO VIVIANA MARCELA, identificada con 
cédula de ciudadanía N' 1047968857, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que contra 
este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivós docentes que se trasladen o sean nombrados en temporalidad, 
vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de tos 10 días 
siguientes a ta notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de tabores. Este certificado 
se debe radicar a través del Sistema de AtHnción a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 
7 y 8 del piso 4 de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar ta documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el 
Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 
Cargos de la Secretaria de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del 
Docente. 

Rovisó : 

Revisó: 

Revisó : 

Revisó : 

Proyecló: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar. 
Directora de Talento Humano 

Giovanna ls<1bel Estupiri.in Mendoza. 
Directora de Asunlos Legales 

John Jairo Gaviria Ortiz. 
Profesional Especializado 

Mariana Rivera López. 
Auxiliar Adminislraliva 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

-~ .. t .. ,__.. l'--l~,q 
TATIANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

FECHA 

02-0. za'L 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revindo el do mento y lo encontramos ajusta o a las normas y disposiciones egal 
tanto , ba·o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la ti a. 
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DECRETO Nº 

Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 -
2023 en la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema 

General de Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales. y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos del 
personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 
establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiado con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.1.2. del Decreto 1075 
de 2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y 
Directivo Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación 
deberá implementar el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o 
directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el artículo 2.4.5.1.2: 1) consagra como responsabilidad de las Entidades 
Territoriales Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las 
vacantes definitivas que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su 
jurisdicción que deseen participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un 
periodo mínimo de quince (15) días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el 
proceso ordinario de traslados, a través de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los 
correspondientes actos administrativos a favor de los educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022, la Secretaria de Educación de 
Antioquia, fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, para Docentes y 
Directivos Docentes estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las 
entidades territoriales certificadas en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto 
administrativo en la página web de la Secretaría de Educación de Antioquia www.seduca.gov .co. 

Mediante la Resolución Nº 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes 
y Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de 
Traslados 2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia. 

La docente HERRERA VELEZ YOR MENELLY, identificada con cédula de ciudadanía N° 43919342, 
PSICOLOGA, vinculada en propiedad, grado de escalafón 3AM, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, 
quien viene laborando como Docente Orientador, en la l. E. PABLO VI, sede l. E. PABLO VI - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de PUERTO TRIUNFO, plaza Nº 1115, radicó su solicitud de traslado mediante el 
Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, el cual fue aprobado de acuerdo al cumplimiento de los criterios 
estaplecidos en la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022. 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar a la señora MORENO PEREZ RAISA ZULEIMA, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 1047462233, PSICÓLOGA, vinculada en Provisionalidad Vacante 



48

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

Definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente Orientador, para la l. E. PABLO VI, 

sede l. E. PABLO VI, del municipio de PUERTO TRIUNFO, plaza Nº 1115, en reemplazo de la señora 

HERRERA VELEZ YOR MENELL Y, identificada con cédula de ciudadanía N° 43919342, quien pasa a otro 

municipio; la señora MORENO PEREZ RAISA ZULEIMA, viene laborando como Docente Orientador, en la l. 
E. CARDENAL ANIBAL MUÑOZ DUQUE, sede l. E CARDENAL ANIBAL MUÑOZ DUQUE - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de SANTA ROSA DE OSOS, plaza N° 1137. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 
ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos 

del Sistema General de Participaciones, a la señora HERRERA VELEZ YOR MENELLY, identificada con 

cédula de ciudadanía Nº 43919342, PSICOLOGA, vinculada en propiedad, grado de escalafón 3AM , regida 

por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente Orientador, para la l. E. CARDENAL ANIBAL MUÑOZ 

DUQUE, sede l. E CARDENAL ANIBAL MUÑOZ DUQUE - SEDE PRINCIPAL, del municipio de SANTA ROSA 

DE OSOS, plaza Nº 1137, en reemplazo de la señora MORENO PEREZ RAISA ZULEIMA, identificada con 

cédula de ciudadanía N° 1047462233, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 

recursos del Sistema General de Participaciones a la señora MORENO PEREZ RAISA ZULEIMA, identificada 

con cédula de ciudadanía N° 1047462233, PSICÓLOGA, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como 

Docente Orientador, para la l. E. PABLO VI , sede l. E. PABLO VI, del municipio de PUERTO TRIUNFO, plaza 

N° 1115, en reemplazo de la señora HERRERA VELEZ YOR MENELLY, identificada con cédula de 
ciudadanía N° 43919342, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que 
contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A /os docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad. vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notíficación, deberán aportar el certificado de inicio y 
terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -
SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 7 y 8 del piso 4 de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y 
Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archivese copia del presente acto administrativo en la 

hoja de vida del Docente. 

Revisó : 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar. 
Directora de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupii"13n Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

John Jairo Ga\llria Ortiz. 
Profesional Especializado 

Mariana Rivera López. 
Auxiliar Administrativa 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

----r ... \ ICll"\<1 ~ Ofq 

'TATIANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

wz:z..,, 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado 1?1 doc mento y lo encontramos ajusta o a las nonnas y disposiciones legal s vigentes y por lo 
tanto, ba'o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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DECRETO Nº 

Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 -
2023 en la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema 

General de Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 

del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 

septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 

trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos del 

personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 
establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiado con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.1.2 . del Decreto 1075 

de 2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y 

Directivo Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación 
deberá implementar el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o 
directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el articulo 2.4.5.1.2 1) consagra como responsabilidad de las Entidades 

Territoriales Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las 

vacantes definitivas que existan en sus establecimientos educativos, · 3) convocar a los educadores de su 

jurisdicción que deseen participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un 

periodo mínimo de quince (15) días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el 
proceso ordinario de traslados, a través de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los 

correspondientes actos administrativos a favor de los educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución N° 2022060357566, del 19 de octubre de 2022, la Secretaría de Educación de 

Antioquia, fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023. para Docentes y 
Directivos Docentes estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las 
entidades territoriales certificadas en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto 
administrativo en la página web de la Secretaría de Educación de Antioquia www.seduca go\l co 

Mediante la Resolución Nº 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes 
y Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de 
Traslados 2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia. 

El docente ARRIETA QUIROZ CARMELO SEGUNDO, identificado con cédula de ciudadanía N° 
1103102582, NORMALISTA SUPERIOR, vinculado en propiedad, grado de escalafón 1 B, regido por el 
estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando como Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, 
en la l. E. EDUARDO FERNANDEZ BOTERO, sede l. E R SALAZAR, del municipio de AMALFI, plaza Nº 
4029, radicó su solicitud de traslado mediante el Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, el cual fue 
aprobado de acuerdo al cumplimiento de los criterios establecidos en la Resolución N° 2022060357566. del 
19 de octubre de 2022. 
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De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar a la señora URREGO MORENO IDALIA, identificada 
con cédula de ciudadanía Nº 1048018591, NORMALISTA SUPERIOR, vinculada en Provisionalidad Vacante 
Definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria , 
para el C E. R. EL CONCILIO, sede C. E. R. EL CONCILIO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de SALGAR, 
plaza Nº 14582, en reemplazo de la señora RIOS BEDOYA ANGELA MARIA, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 43406011 , quien pasa a otro municipio; la señora URREGO MORENO IDALIA, viene laborando 
como Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, en el C. E. R EL CONCILIO, sede C. E. R. EL 
CONCILIO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de SALGAR, plaza Nº 14580. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 
ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos 
del Sistema General de Participaciones a la señora ARRIETA QUIROZ CARMELO SEGUNDO, identificado 
con cédula de ciudadania Nº 1103102582, NORMALISTA SUPERIOR, vinculado en propiedad, grado de 
escalafón 18, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el nivel de Básica 
Primaria, para el C E. R. EL CONCILIO, sede C. E. R. EL CONCILIO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
SALGAR, plaza Nº 14580, en reemplazo de la señora URREGO MORENO IDALIA, identificada con cédula 
de ciudadanía N° 1048018591, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones a la señora URREGO MORENO IDALIA, identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 1048018591, NORMALISTA SUPERIOR, regida por el estatuto docente 1278 de 
2002, como Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, para el C. E. R. EL CONCILIO, sede C. E. R. 
EL CONCILIO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de SALGAR, plaza Nº 14582, en reemplazo de la señora 
RIOS BEDOYA ANGELA MARIA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43406011, quien pasa a otro 
municipio: según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que 
contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable. dentro de los 10 días siguientE!S a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y 
terminación de labores. Este certificado se1 debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -
SAC- o mediante oficio radicado en /as taquillas 7 y B del piso 4 de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta 
de Cargos de la Secretaría de Educación y archivese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida 
del Docente. 

Revisó: 

Revisó; 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribcl López Zuluaga, 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar. 
Directora de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupíi\án Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

John Jairo Gaviria Ortiz. 
Profesional Especi.1lizado 

Mariana Rivera López. 
Auxiliar Administrativa 

Los arriba firmantes declaramos que hemos rev isa 
tanto. ba·o nuestra res nsabilidad lo resentamos 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

-\o. ~,c."°' ~o rc.t 
TA TI ANA MARITZA MORA 

Secretaria de Educación (E) 
FECHA 



51

Radicado: D 2023070000219 
Fecha: 03/01/2023 '1 

~~s~:n~~CRETO 1111111111111~11 IIIII ;1111111111111111111111111111111111111111 IIII IIII 
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DECRETO Nº 

Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023 en 
la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 
de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021 , se modificó la planta de cargos del 
personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 
establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiado 
con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.1.2. del Decreto 1075 de 
2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y Directivo 
Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación deberá implementar 
el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el articulo 2.4.5.1.2: 1) consagra como responsabilidad de las Entidades Territoriales 
Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las vacantes definitivas 
que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su jurisdicción que deseen 
participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un periodo mínimo de quince (15) 
días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el proceso ordinario de traslados , a través 
de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los 
educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022, la Secretaria de Educación de Antioquia, 
fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, para Docentes y Directivos Docentes 
estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas 
en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de la 
Secretaría de Educación de Antioquia vvww.seduca.gov.co. 

Mediante la Resolución Nº 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes y 
Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 
2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia. 

La docente AMAYA MORA SANDRA MARLENY, identificada con cédula de ciudadanía Nº 32228137, 
LICENCIADA EN LENGUA CASTELLANA, vinculada en propiedad, grado de escalafón 2A, regida por el estatuto 
docente 1278 de 2002, quien viene laborando como Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria , en la I.E.R 
SAN ISIDRO, sede C. E. R LA CEJITA, del municipio de SANTA ROSA DE OSOS, plaza Nº 6937, radicó su 
solicitud de traslado mediante el Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, el cual fue aprobado de acuerdo al 
cumplimiento de los criterios establecidos en la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022. 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar a la señora CANO ORJUELA TATIANA LORENA, identificada 
con cédula de ciudadanía Nº 1052406932, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN 
MATEMÁTICAS, HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA, vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, 
regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la I.E.R 
SAN ISIDRO, sede C. E. R LA CEJITA, del municipio de SANTA ROSA DE OSOS, plaza Nº 6937, en reemplazo 
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de la señora AMA YA MORA SANDRA MARL.ENY, identificada con cédula de ciudadanía Nº 32228137, quien pasa 
a otro municipio; la señora CANO ORJUELA TATIANA LORENA, viene laborando como Docente De Aula, en el 
nivel de Básica Primaria, en la l. E. CARDENAL ANISAL MUÑOZ DUQUE, sede E U ARENALES, del municipio de 
SANTA ROSA DE OSOS, plaza Nº 6734. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria cte Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones a la señora AMAYA MORA SANDRA MARLENY, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 32228137, LICENCIADA EN LENGUA CASTELLANA, vinculada en propiedad, grado de escalafón 
2A, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. 
E. CARDENAL ANISAL MUÑOZ DUQUE, sede E U ARENALES, del municipio de SANTA ROSA DE OSOS, plaza 
Nº 6734, en reemplazo de la señora CANO ORJUELA TATIANA LORENA, identificada con cédula de ciudadanía 
Nº 1052406932, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones a la señora CANO ORJUELA TATIANA LORENA, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 1052406932, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN MATEMÁTICAS, 
HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, 
en el nivel de Básica Primaria, para la I.E .R. SAN ISIDRO, sede C. E. R. LA CEJITA, del municipio de SANTA 
ROSA DE OSOS. plaza N° 6937, en reemplazo de la señora AMAYA MORA SANDRA MARLENY, identificada 
con cédula de ciudadanía Nº 32228137, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que contra 
este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en temporalidad, 
vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días 
siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado 
se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadania -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 
7 y 8 del piso 4 de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el 
Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 
Cargos de la Secretaría de Educación y archivese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del 
Docente. 

Revisó: 

Revisó ; 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar. 
Oirectora de Talento Humano 

Giovanna Isabel Es1upiñ.in Mendoza . 
Directora de Asuntos Legales 

John Jairo Gaviria Ortiz. 
Profesional Especializado 

Mariana Rivera López. 
Auxiliar Administrativa 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

---r c,\,c:,,-, 01 N.ort:.j 

T ATIANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

FECHA 

oz 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado e s normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, ba·o nuestra res nsabilidad lo resentamos ar 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
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DECRETO Nº 

Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023 en 
la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 
de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos. trasladar. 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Anlioquia . 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos del 
personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 
establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia , financiado 
con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.1.2. del Decreto 1075 de 
2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y Directivo 
Docente, se efectuará por acto administrat ivo y cada entidad territorial certificada en educación deberá implementar 
el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el artículo 2.4.5.1.2: 1) consagra como responsabilidad de las Entidades Territoriales 
Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las vacantes definitivas 
que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su jurisdicción que deseen 
participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un periodo mínimo de quince (15) 
días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el proceso ordinario de traslados, a través 
de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los 
educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022, la Secretaría de Educación de Antioquia, 
fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, para Docentes y Directivos Docentes 
estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas 
en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de la 
Secretaría de Educación de Antioquia www.seduca.gov.co. 

Mediante la Resolución N° 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes y 
Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 
2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia. 

La docente QUINTERO CALDERIN ADRIANA TERESA, identificada con cédula de ciudadanía N° 1066720297, 
NORMALISTA SUPERIOR, vinculada en propiedad, grado de escalafón 1A, regida por el estatuto docente 1278 de 
2002, quien viene laborando como Docente Aula, en el nivel de Preescolar, en la l. E. MONSEÑOR GERARDO 
PATIÑO, sede E U I BUENOS AIRES, del municipio de CACERES, plaza Nº 1490, radicó su solicitud de traslado 
mediante el Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, el cual fue aprobado de acuerdo al cumplimiento de los 
criterios establecidos en la Resolución N° 2022060357566, del 19 de octubre de 2022. 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar a la señora CASTRO SEHUANES LIBENIS MARIA, 
identificada con cédula de ciudadanía N' 1038126986, LICENCIADA EN EDUCACION PARA LA PRIMERA 
INFANCIA, vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como 
Docente De Aula, en el nivel de Preescolar, para la l. E. MONSEÑOR GERARDO PATIÑO, sede E U I BUENOS 
AIRES, del municipio de CACERES, plaza Nº 1490, en reemplazo de la señora QUINTERO CALDERIN ADRIANA 
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TERESA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1066720297, quien pasa a otro municipio; la señora CASTRO 
SEHUANES LIBENIS MARIA, viene laborando como Docente De Aula, en el nivel de Preescolar, en la l. E. SANTO 
DOMINGO, sede l. E. SANTO DOMINGO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de CAUCASIA, plaza N° 2062. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones a la señora QUINTERO CALOERIN ADRIANA TERESA, identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 1066720297, NORMALISTA SUPERIOR, vinculada en propiedad, grado de escalafón 1A, 
regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente Aula, en el nivel de Preescolar, para la l. E. SANTO 
DOMINGO, sede l. E. SANTO DOMINGO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de CAUCASIA, plaza Nº 2062, en 
reemplazo de la señora CASTRO SEHUANES LIBENIS MARIA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
1038126986, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 

Sistema General de Participaciones a la señora CASTRO SEHUANES LIBENIS MARIA, identificada con cédula 
de ciudadanía N° 1038126986, LICENCIADA EN EDUCACION PARA LA PRIMERA INFANCIA, regida por el 
estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el nivel de Preescolar, para la l. E. MONSEÑOR 
GERARDO PATIÑO, sede E U I BUENOS AIRES, del municipio de CACERES, plaza Nº 1490, en reemplazo de la 
señora QUINTERO CALDERIN ADRIANA TERESA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1066720297, quien 
pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que contra 
este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en temporalidad, 
vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días 
siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado 
se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 
7 y 8 del piso 4 de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el 
Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 

Cargos de la Secretaria de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del 
Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecrelaria Administrativa 

Ana Milena Sierra S.alazar. 
Directora de Talenlo Humano 

Giovanna Isabel Estupiñán Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

John Jairo Gaviria Ortiz. 
Profesional Especializado 

Mariana Rivera López. 
Auxiliar Administrativa 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

7" ..,\.,.....,.,, N.orq 

TA TIA NA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos re'w'isado e normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra res nsabilidad lo resentamos ar 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023 en 
la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 
de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 

septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 

funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antíoquía, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 

disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 

laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos del 

personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 

establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiado 
con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.1.2. del Decreto 1075 de 

2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y Directivo 

Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación deberá implementar 
el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el artículo 2.4.5.1 .2: 1) consagra como responsabilidad de las Entidades Territoriales 

Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las vacantes definitivas 

que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su jurisdicción que deseen 

participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un periodo mínimo de quince (15) 
días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el proceso ordinario de traslados , a través 

de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los 

educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022, la Secretaría de Educación de Antioquia , 

fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, para Docentes y Directivos Docentes 

estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas 
en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de la 

Secretaria de Educación de Antioquia www seduca gov ca: 

Mediante la Resolución Nº 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes y 
Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 

2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia. 

La docente ARISTIZABAL MARIN ANGELA LUCIA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 21778887, 
LICENCIADA EN EDUCACIÓN ESPECIAL, vinculada en propiedad, grado de escalafón 14, regida por el estatuto 
docente 2277 de 1979, quien viene laborando como Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria , en la l. E. R. 

YARUMITO, sede C. E. R. LAS LAJAS, del municipio de BARBOSA, plaza Nº 18033, radicó su solicitud de traslado 

mediante el Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, el cual fue aprobado de acuerdo al cumplimiento de los 
criterios establecidos en la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022. 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar a la señora ESCOBAR RENDON ORFA LUCIA, identificada 

con cédula de ciudadanía N° 39326283, NORMALISTA SUPERIOR, vinculada en Provisionalidad Vacante 
Definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el nivel de Preescolar, para la 
l. E. TECNICO INDUSTRIAL JORGE ELIECER GAITAN, sede E U MARCO TULIO DUQUE, del municipio de EL 
CARMEN DE VIBORAL, plaza N° 9690, en reemplazo de la señora GOMEZ RIOS MARIA ELIZABETH, identificada 
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con cédula de ciudadanía Nº 21625894, quien renunció; la señora ESCOBAR RENDON, viene laborando como 

Docente De Aula , en el nivel de Básica Primaria, en la I.E.R. PALMICHAL, sede C. E. R. CALDERAS, del municipio 
de SAN CARLOS, plaza Nº 11844. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 

Sistema General de Participaciones, a la señora ARISTIZABAL MARIN ANGELA LUCIA, identificada con cédula 

de ciudadanía Nº 21778887, LICENCIADA EN EDUCACIÓN ESPECIAL, vinculada en propiedad, grado de 

escalafón 14, regida por el estatuto docente 2277 de 1979, como Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, 

para la I.E.R. PALMICHAL, sede C. E. R. CALDERAS, del municipio de SAN CARLOS, plaza Nº 11844, en 

reemplazo de la señora ESCOBAR RENDON ORFA LUCIA, identificada con cédula de ciudadanía N° 39326283, 
quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 

Sistema General de Participaciones a la señora ESCOBAR RENDON ORFA LUCIA, identificada con cédula de 

ciudadanía Nº 39326283, NORMALISTA SUPERIOR, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente 

De Aula , en el nivel de Preescolar, para la l. E. TECNICO INDUSTRIAL JORGE ELIECER GAITAN, sede E U 

MARCO TULIO DUQUE, del municipio de EL CARMEN DE VIBORAL, plaza Nº 9690, en reemplazo de la señora 

GOMEZ RIOS MARIA ELIZABETH, identificada con cédula de ciudadanía N° 21625894, quien renunció; según lo 

expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que contra 

este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en temporalidad, 

vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días 

siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado 

se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 

7 y 8 del piso 4 de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 

establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el 

Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 

Cargos de la Secretaria de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del 

Docente . 

Revisó : 

Revisó; 

Revisó: 

Revisó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecrelaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar, 
Directora de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiñin Mendoza . 
Directora de Asuntos Legales 

John Jairo Gaviria Ortiz. 
Profesional Especializado 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

l"' \. .. ,,_oo J.o,y 
TA TIA NA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a as nonnas y disposiciones legales vigentes y por lo 

tanto, ba·o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la firma, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
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DECRETO Nº 

Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023 en 
la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 

de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones , permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 

laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos del 
personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 
establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiado 
con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.1 .2. del Decreto 1075 de 

2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y Directivo 
Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación deberá implementar 
el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el artículo 2.4.5.1.2: 1) consagra como responsabilidad de las Entidades Territoriales 

Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las vacantes definitivas 
que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su jurisdicción que deseen 
participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un periodo mínimo de quince (15) 
días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el proceso ordinario de traslados , a través 
de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los 
educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución Nº 2022060357566 , del 19 de octubre de 2022, la Secretaría de Educación de Antioquia, 

fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023. para Docentes y Directivos Docentes 
estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas 
en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de la 
Secretaria de Educación de Antioquia www.seduca.gov.co. 

Mediante la Resolución Nº 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes y 
Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser tr~sladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 
2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia. 

La docente NUNO CONGOTE MARISELA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43922032, LICENCIADA EN 
EDUCACION BASICA CON ENFASIS EN HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA, vinculada en propiedad, 
grado de escalafón 28M, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando como Docente De 
Aula, en el nivel de Básica Primaria, en la l. E. R EL PESCADO, sede C. E. R SOCORRO DE SABANAS, del 
municipio de SANTAFE DE ANTIOQUIA, plaza Nº 7591, radicó su solicitud de traslado mediante el Proceso 
Ordinario de Traslados 2022 - 2023, el cual fue aprobado de acuerdo al cumplimiento de los criterios establecidos 
en la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022. 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar a la señora SEPULVEDA MARTINEZ SANDRA LILIANA, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 39320806, LICENCIADA EN LENGUA CASTELLANA Y 
COMUNICACIÓN, vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, 
como Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. E. R EL PESCADO, sede C. E. R. SOCORRO DE 
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SABANAS, del municipio de SANTAFE DE ANTIOQUIA, plaza Nº 7591, en reemplazo de la señora NUNO 
CONGOTE MARISELA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43922032, quien pasa a otro municipio; la señora 
SEPULVEDA MARTINEZ, viene laborando como Docente De Aula, en el área de Humanidades y Lengua 

Castellana, en la l. E. ARTURO VELASQUEZ ORTIZ, sede COLEGIO ARTURO VELASQUEZ ORTIZ - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de SANTAFE DE ANTIOQUIA, plaza N° 7533. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones, a la señora NUNO CONGOTE MARISELA, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 43922032, LICENCIADA EN EDUCACION BASICA CON ENFASIS EN HUMANIDADES Y LENGUA 

CASTELLANA, vinculada en propiedad, grado de escalafón 2BM, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, 
como Docente Aula, en el área de Humanidades y Lengua Castellana, para la l. E. ARTURO VELASQUEZ ORTIZ, 
sede COLEGIO ARTURO VELASQUEZ ORTIZ - SEDE PRINCIPAL, del municipio de SANTAFE DE ANTIOQUIA, 
plaza Nº 7533, en reemplazo de la señora SEPULVEDA MARTINEZ SANDRA LILIANA, identificada con cédula 
de ciudadanía Nº 39320806, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones a la señora SEPULVEDA MARTINEZ SANDRA LILIANA, identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 39320806, LICENCIADA EN LENGUA CASTELLANA Y COMUNICACIÓN, regida por el 
estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. E. R. EL 
PESCADO, sede C. E. R SOCORRO DE SABANAS, del municipio de SANTAFE DE ANTIOQUIA, plaza Nº 7591, 

en reemplazo de la señora NUNO CONGOTE MARISELA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43922032, 
quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que contra 
este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en temporalidad, 
vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días 
siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado 
se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 
7 y 8 del piso 4 de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el 
Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 

Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del 

Docente 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Reviso: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena SierTa S.;ilazar. 
Directora de Tal~nto Humano 

Giovanna Isabel Estupiñán Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

John Jairo Gaviria Ortiz. 
Profesional Especializado 

Daniela Maria Velásquez Usme. 
Auxiliar Administrati'ol'a 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ .. L ..... ~ ~o rq 

TA TIA NA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

FECHA 

o;!.....ü,. VJ 

28· Die• 2022 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a fas nonnas y disposiciones legales vigentes Y por lo 
tanto, bajo nueslra res nsabilidad lo resentamos ara la finna. 
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